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Silva y la posteridad 

Es para mí don García de Silva y Figueroa algo así como un revenant. De él me 
ocupé en 1989, 1 en 20062 y de nuevo en 2009. 3 En todos estos trabajos fui descu
briendo nuevos datos sobre su vida, sus circunstancias, sus amistades, su modo de 
ser, sus aficiones, sus filias y sus fobias, pero no logré perfilar la imagen completa 
de su persona. Ahora, debo reconocerlo, tampoco he llegado a un grado de conoci
miento tal que me permita librarme definitivamente de ese fantasma que periódica
mente me visita. Su severa figura, estoy casi seguro, seguirá persiguiéndome el resto 
de mis días. Y sin embargo es mucho lo avanzado en la investigación, aunque hayan 
surgido insospechadas dudas en campos donde se creía caminar por terreno firme. 

Hasta la publicación del Epistolaria diplomático, que deparó un considerable acervo 
documental, la información que se tenía de la persona de don García de Silva y Fi
gueroa era exclusivamente libresca y ligada a la que fue la gran aventura de su vida, 
su viaje a Persia como embajador al sah Abbas de la majestad católica de don Felipe 
III de Espafia y II de Portugal.4 Dieron a conocer su figura a los contemporáneos los 
dos volúmenes consagrados a Persia de Pietro della Valle en 16585 y la versión fran
cesa realizada por Monsieur De Wicqfort6 en 1667 de una copia manuscrita incom-

Universidad Complutense, Madrid. 
Luis Gil ( ed.), García de Silva y Figueroa, Epistolaria diplomático (Cáceres, 1989), pp. 25-3 1 . 
Luis Gil, "Don García de Silva y Figueroa : diplomático y humanista extremefio", en José María 
Maestre Maestre & otros (eds.), Benito Arias Montano y los humanistas de su tiempo (Mérida, 
2006), pp. 713-722. 
Luis Gil, El Imperio luso-espanol y la Persia safávida (2 vols., Madrid, 2006-2009), vol. II, pp. 
243-247. 
Cf. sobre este punto Carlos Alouso, La embajada a Persia de D. García de Silva y Figueroa 
(1612-1624) (Badajoz, 1993). 
Pietro della Valle, Viaggi di Pietro de/la Valle il Pellegrino, descritti de !ui medesimo in Let-

6 
terefamiliare all 'erudito suo amico Maria Schipano, La Persia (2 vols., Roma, 1658). 
D. García de Silva y Figueroa, L 'ambassade de D. Garcias de Silva Figvéroa en Perse, conte
nant la politiqve, de ce grand empire, les moeurs du Roy Schach Abbas, & vne Relation exacte 
de tous les lieux de Perse & des Jndes, ou cét Ambassadeur a esté / 'espace de huit années qu 'il 
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. . hiciera de su misión. Pietro della Valle, que co-

pleta del relato que el prop�o. 
S�va 

tuvo estrecho trato con fray Juan Tadeo de San 

noció personalmente al em aJa �r y 
Is ahán da certeros informes sobre la per

Eliseo prior de la misión ca�ehtana 

�� al�ance 
'
de éstos lógicamente no rebasa los 

sona ; la gestión de don Garc1�, 
r;�lta de documentos, la imaginación pudo c;rrer 

límites de la m'.rc:01\Jí.a pers?na • . 
ntado or el hecho de haber emplea o en 

libremente. Wicqfort, por ,
e�emplo ,

, :
e:o;: su eje�plar tan sólo le faltaban_ un par de 

Su versión un apógrafo mutilo , cre� q 
1·b s 7 También estaba convencido de que 

, 
d l dos pnmeros 1 ro • ~ d or el 

hojas, cuando carecia e os . 
el autor de los Comentarias, engana_ o P, 8 

Silva sino uno de los suyos . ·tación de los de Juho Cesar. 
no era , t era persona a 1m1 . , 
h ho de estar escritos estos en erc. b , y murió en San Sebastian a su 

ec 
b. , erróneamente que Silva <lesem arco 

Afirma tam 1en . G 9 

1624 de su tercera estancia en oa. 
regreso en . l ' 

. sabía de nuestro personaje lo resume N1c� a� 
Lo que a finales del s1g�o

- �
VII se 

d l Bibliotheca Hispana Nova de esta guisa. 
. 1 672 en la ed1c10n romana e a 

Antomo en 
bT 1 ex ducum 

ROA in Estremadura natus no 1 i oco 

D.  GARSIAS DE SILVA ET FIGUE . ' 
Phil' pi III. jussu ad Persas, eorumque Re

Feriae ut ajunt família, cum legatus R
�
gms 

i :  Valle satis notum se contulisset anno 

gem ejus temporis Abbas, ex Relatzombus Petr . sit vemacule ut credo: Breviarium 
. . G dum subs1steret scnp . b . 

MDCXIX. aut clfciter, oae . . . 1 628 8 .  post auctons o itum. 
. . H. nz·cae · quod editum fuit Uhs1pone anno 

Hzstonae zspa 

et locupletes, totius suae Legati
�

nis et Jn�iae 

Commentarios insuper, uberes admodun:1 . 
a quo doctus qui adJungit obnsse 

. A b rtus Miraeus, nesc10 ' 
ac Persiae regum, utl refert u e 

. defunctus munere in Hispaniam revertere�r. 

in mari anno MDCXXIV. cum suo _
J
ª�d Wicfort 1 667 . Parisi is in 4. Legesis de Silva 

. d. 
nt opera dom1m e d Gallice jam h1 pro ieru . . fuit si credimus Car oso . 

. 1 V Petri de Valle laudat1 . Lusitanus vero 

ep1sto am • , . . recisiones cronolog1cas, 
, , Nicolás Antonio, salvo algunas im� , 

Como se vera despues, 
d
. escueta noticia b1ografica. 

acierta en buena parte de lo que ice en su 

, tr d Abraham de Wicqfort (Paris, 1 667); , G la fin d'Octobre. C'est lâ que 
y a demeure, ª • · a la mesme annee a oa sur cement" 
"11 parti d'Espagne l 'an 16 14. & arnu . , d'vne feüille ou deux en son commen 

commence sa relation qui semble estre estrop1ee 

Silva y Figueroa, "Préface", L 'ambassade) .
VEROA mais seulement sur ses memoires, par �n 

�'Cette Relation n'a pas esté dressé: par FIG 
Ambass

,
ade; leque! peut estre ne luy � pas donne

� 
de ses gens qui l 'auoit accompagne dan so

� ü donner: mais les defauts en ont es�e repare:
;�

toute la perfection _que son Maistre luy e
�

s
a 

p
ris la peine de la traduire" (Silva y F1gueroa, r 

tant quíls le pouu01ent estre, par celuy qu p 
, ,, Silva y 

face" L 'ambassade). . . Espagne au mais d' Aoust de 1 an 1624 ( 
, 

b d ' au Port de samt Sebast1en en , 
"& enfin a or a 

. "Pre'face" L 'ambassade). 
F1gueroa, ' 
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A finales del siglo XVIII el académico de la Historia don Eugenio Llaguno publi
caba parte de los Comentarias con el título de Noticias dei Gran Tamorlán, sacadas 
dei libra V de los Comentarias Mss. de don García de Silva, de la embajada que de 
parte dei rey de Espana Felipe III hizo ai rey Xaabas de Persia ano de MDCXVIII, 
en las págs. 221-248 de la Historia dei Gran Tamorlán que apareció en la segunda 
edición de esta obra en la imprenta de Sancha a continuación de la Crónica de don 
Pedro Nino. 1 0  En el estudio preliminar de esta obra (págs. III-XII) explica Llaguno 

las razones que le movieron a afí.adir a las noticias de Argote de Molina "las que 

dexó elegantemente escritas don García de Silva y Figueroa en el libro 5". Funda
mentalmente : el valor histórico de éstas, encarecido por los elogios de Wicqfort1 1  y 
de Chardin 1 2  que traduce ampliamente, y su convicción de hallarse en posesión del 
único mss. espafí.ol que pudiera completar la traducción francesa ya publicada. Le 
constaba que el apógrafo sobre el que ésta se hizo carecia de los libros I y II y tal vez 
de los dibujos de las ruinas de Persépolis. En cambio, el suyo los tenía, aunque estu
viera incompleto. " iüjalá ! - prosigue - se hallara entera (sei/. la obra de don Garcia) 
para que no careciésemos nosotros de lo que los estrangeros han procurado disfrutar 

en su lengua. A lo menos, ya que no es posible conseguir enteros los Comentarias, 
sería siempre muy apreciable el que se imprimiesen los tres libros que se conservan 

de nuestro Mss., traduciendo de Wicqfort lo que había de más en e! suyo". 

Fechas de nacimiento y muerte 

Corresponde ai benemérito don Manuel Serrano y Sanz no sólo el honor de haber 

dado a la luz pública en 1905 los Comentarios, 1 3  sino el de haber establecido por 

10  Historia dei Gran Tamorlán, e itinerario dei Viaje y Relación de la embajada que Ruy Gonzá
lez de Clavijo le hizo por mandado dei muy poderoso senor Rey don Henrique e! Tercero de 
Castilla. Y un breue discurso fecho por Gonzalo Argote de Molina para mayor inteligencia 
deste libra. Segunda impresión, a que se ha anadido la Vida del Gran Tamorlán sacada de los 
Comentarias que escribió don García de Silva y Figueroa, de su embajada ai Rey de Persia 
(Madrid, 1784). 

1 1  "Il seroit à souhaiter - dice (Silva y Figueroa, "Préface", L 'ambassade) - que tous ceux qui en 

sont, fussent pourueus de toutes les qualitez que ce Seigneur auoit; car outre sa dignité, qui luy 
donnoit toutes les cómoditez possibles pour voyager, il auoit leu tous les Autheurs anciens qui 
traittoient de la Perse, & les portoit auec luy pour conferer sur les lieux ce qu'ils auoient dit 
auec ce qu'il y verroit. Il estoit fort instruit de l 'Histoire des anciens Rois de ce Pays-là, & de 
celle des quatre ou cinq demiers predecesseurs de Scha Abbas; de sorte qu'il se faisoit admirer 
à la Cour de ce Roy, & apprenoit aux Persans mesme des choses de leur Histoire qu'ils igno
roient. Il auoit vn gran jugement, qu'il appliquoit à medi ter sur tous les objets qu'il voyoit ou de 
la Nature, ou des Ma:urs, ou de la Politique, & auec cela vne parfaite retenue & vne grande dis
cretion; Vertus tres-necessaires à tous ceux qui sont en Pays étranger". Rara vez hizo un francés 

12 
elogio semejante de un espaiiol. 
Jean de Chardin, Voyages de Monsieur !e Chevalier Chardin, en Perse, et autres lieux de 

13 
l 'Orient (3 vols., Amsterdam, 1 7 1 1  ), vol. III, p. 1 19. 
D. García de Silva y Figueroa, Comentarias de D. García de Silva y Figueroa de la embajada 
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primera vez la supuesta fecha del nacimiento de su autor y la segura de su muerte. 

Para lo primero se basó en dos mss. de la Biblioteca Nacional de Madrid que perte

necieron en su día al orientalista y bibliófilo don Pascual Gayangos y Arce. Uno de 

ellos, con letra del sigla XVII lleva por título el de Comentarias de Don Garçía de 

Si/ua, que contienen su viaje á la Jndia y de ella á Persia. Cossas notables que vio 

en él y los suçessos de la Embaxada al Sophí. El otro, escrito en el sigla XVII, co

mienza en el libra III y se intitula Comentarias de don García de Silva, de la em

baxada que de parte dei Rey de Espana don Felipe III hizo al Rey Xa Abbas de Per

sia el ano de 1618. Es éste el título que prefirió para su edición. 

Serrano y Sanz captó bien la importancia que tiene para fechar la muerte de Silva la 

apostilla final de este manuscrito
14 que dice así :  

Fue continuando Don García estos sus Commentarios diurnos aun por otros tres libros,15 

y dando particulares noticias de los sucessos de aquel tiempo en Oriente, y de su nego

ciación con aquel Rey, de su buelta a Goa y embarcación para Espafia, con los aconte

cimientos de cada un día, y casi hasta el de su muerte, que sucedió en su buelta a Es

pafia, a 22 de Jul io de 1 624, a las ocho horas de la noche del mal de Loanda, en 35 

grados de Norte, ciento y diez leguas de las islas de F lores y Cuervo . Hecharon su cuer

po a la mar, en un caxón cargado de piedras, y andó en calmerías alrededor de la nao 

dos días. 

Se encargó también Serrano y Sanz de afíadir el refrendo que a esta apostilla daba el 

testimonio de fray José de Santa Cruz en su historia del convento de San Benito de 

Zafra,16 al que yo afiado ahora el mucho más explícito del anónimo soldado espafíol 

que le acompafíó en su embajada a Persia y en su última estancia en Goa: 

que de parte dei rey de Espana don Felipe III hizo al rey Xa Abbas de Persia, ed. Manuel Se

rrano y Sanz (2 vols., Madrid, 1 903-1905). 
14 La publica en la "Advertencia" preliminar (Silva y Figueroa, Comentarias, vol . 1, p. :XVll, n. 

1 ) .  
1 5  Después de concluída su embajada en su segunda y tercera estancia en Goa. 

16 Puede leerse en Silva y Figueroa, Comentarias, vol . I, p. XVll, n. 1 :  "De la capilla del santo 

Christo, que está a un lado de la mayor, no se sabe de cierto quién es el fundador, por instru

mento a\guno dei convento . De otros se sabe que D. García de Silva y Figueroa, Embaxador 

que fue de Persia, y bolviendo murió junto a Lisboa, dexó a esta capilla la plata de su oratorio, 

y a la Cofradía de la Caridad desta villa una buena cantidad de ducados con cargo que cuidas

sen de los reparos desta capilla y hiziessen en ella una rexa de hierro sobredorada y abriessen 

una media naranja, con sus vidrieras, por ser capilla que fundaron sus antecesores" (Padre Fray 

Joseph de Santa Cruz, Chronica de la Santa Província de San Miguel de la orden de N. Será

fico Padre S. Francisco [Madrid, 1671]). El documento a que se refiere fray José de Santa Cruz 

es una manda del testamente de D. García, otorgado en Goa el 1 1  de noviembre de 1 622 (cf. 

Gil [ ed.), García de Silva y Figueroa, doe. 9, pp. 175-176). 

BIOGRAFIA DE DON GARCÍA DE S!LV A y FIGUEROA 7 

En el afio de 1 623 partió e! embaxador a Es afi 
quedé enfermo en la isla de Goa [ ] y , 

p a, embarcado en la nao Sº Tomé y yo 

-
· · ·  ass1 como me f; Jt 1 

narle, en esta vitima faltó a mis p 1 1 
a aron as fuerças para acompa-

ape es e amparo d t • 11 
y baleroso Sefior, ai qual fue Dios seruido de lleuá 

e an I us,tre, grato, prudente, docto 

la parte dei norte, no leios de las Is! d 1 
rselo para s1 en altura de 33 grados de 

fu 
J as e os Azores y fd 

e e! largo y salado mar sepultura a sus b l  : 
me I o en una caxa de madera, 

no es y anc1anos güessos_ 1 1  

Un _bello epitafio al que siguen unas tristes • • 
podido suceder de haber terminado don Garcí�

ons1d�r�c10nes sobre lo que hubiera 

ereta y desapassionada relación" d 1 
su viaJe y entregado al rey su "dis-

" 
e o que ocurría e 1 I d. • 

son com� enfermedad cuyos efetos fatales cu 
n a n ia, aqueJada de males que 

S_e deshanan los impedimentos que iro osibili�:
e el enfe�o y la muerte descubre". 

eia, se pagaría a los soldados y se d p b . , 
n su remed10, se reformaría la mili-

M d 
, escu rma la f; 1 • d • 

ag que, descuydado de Portugal d . d 
a acia e qmenes "culpan a su 

dia". 
' eJa per er el honrroso y rico estado de la ln-

y antes de proseguir me toca entonar una vez , • • 
que cometí en mi edición del Epistolaria d. l 

�a� l�lalmodia por el garrafal error 

1� razón del mundo sefíaló el P. Carlos Alo!s 

o�atzco . de don García y que con toda 

pitadamente "mal de Loanda" por "mar de L:an 
In�m�o por Llaguno, corregí preci

nad�s 
-
�eográficas que la dicha apostilla daba 

f a ' sm tener en cuenta las coorde

archip1el�go de las Azares que mencion b p 
y os nombres de dos de las islas del 

por u�a uonía del destino el propio Sil:a\n 
ara colmo de males, s� me escapó que 

desenhe con todo lujo de detalles 1 , 
el relato de su travesia de ida a Goa 

buto) que le llevaría a la muerte en l
os

d
smtom

l 
as y efe�tos de esa dolencia (el escor-

a e vue ta a Espana. 

Cumplido el trámite, paso a considerar en el h , , 
reconocer mi error me obligaba el se 

' 
d h

_iysteron proteron al que la urgencia de 

enm ' 1 · 
' gun ° ito cronológ· 1 

arco a penpecia vital de nuestro pe 
. 1 

ico en e que Serrano Sanz 

En un pasaje de sus Comentarios20 afi 
rso

d
naJe: a p�esunta fecha de su nacimiento. 

llegó a 1 
irma on Garcia que en s • 

un ugar cuyo nombre coincidía con 1 d . . u cammar por Persia 

e e su patna chica, lo que tuvo 

por buena suerte y •· e: aguero iauorable de su jornada li 
nombre el lugar en que el nasció d 1 . . 

amarse Çafhra, por tener e! mesmo 

Ducado de Feria y morada prin;ip:l � 
p

;
oumç:a de Estremadura, en Espafia, cabeça dei 

familia de donde é! desçiende. 
e os senores de aquella illustrísima y nobilísima 

11:--::-::--------
l8  

Cf. doe. 8 en Gil E! 1 
19 Cf. Gil (ed )  G 

, 
, 

mperw luso-espano, vol . II p 508 

20 
Cf. Alonso

. 
La 

arc�a de Silva y Figueroa, pp. 15 ; 177. • 

Comentari�s, v:� t���;t Persia, p. 286, n. 16. 
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Estaba, pues, Silva orgulloso no sólo de su lugar natal, sino de su noble alcurnia. Y 

que sus palabras no respondían a mera jactancia, parecía confirmarlo su aparente 

partida de bautisrno que, corno hemos anticipado, publicó Serrano y Sanz y aqui 

reproduzco para el buen gobiemo del lector : 

En veinte días del mes de febrero de mil y quinientos y cincuenta y un anos, bautizó el 

muy reverendo senor el bachiller Diego Femández, cura, a don García hijo del Senor 

don Gómez y de la senora dona María; nasció a veinte y nueve de diciembre de mil qui

nientos y cincuenta anos; fueron sus padrinos el ilustrísimo Senor don Pedro Femández 

de Córdoba, conde de Feria, y el senor don Lorenzo , y madrina la senora dona Catalina, 

hija del ilustrísimo senor conde de Feria . En fe de lo cual lo firmé de mi nombre .21  

Dando por buenos estos datos y amparado en una anotación del malogrado Gaspar 

Morocho
22 a la biografia del humanista Pedro de Valencia, hice yo en 2006 las si

guientes precisiones ai elenco de personajes que figuran en el acta bautismal." 
Don Pedro Femández de Córdoba es el IV conde de Feria y lll marqués de Priego, que 

falleció en 1 552. El "Senor don Gómez", así nombrado en el acta sin mayor precisión, 

era don Gómez Suárez de Figueroa y Toledo ( 1 520- 1 57 1) ,  hermano del anterior, que en 

premio a sus servicios fue nombrado por Felipe II Duque de Feria y Grande de Castilla 

el 28 de septiembre de 1 567, y de ahí que don García pudiera referirse ai ducado de Fe

ria. El "Senor don Lorenzo" es o un hermano o el hijo del IV conde de Feria, Lorenzo 

Suárez de Figueroa, a la sazón muy joven, puesto que murió de nino. Como el senor don 

Gómez acompanó a Felipe II cuando éste se trasladó a Inglaterra en 1 5 54 y allí contrajo 

matrimonio con Jane Dormer, dama de la reina, y en Inglaterra permaneció después en 

calidad de embajador, don García de Silva y Figueroa era su hijo natural, fruto de una 

relación amorosa con esa dona María del acta bautismal (quizá una Silva) de la que na

cieron otros hijos. Así lo induce a creer el que suplicara en 1 596 a Felipe II que orde

nase al corregidor de Badajoz levantarle el embargo de su mayorazgo por serle "forzoso 

alimentar a sus hermanos y estar muy alcançado". Nuestro personaje no sólo sobrevivió 

a su hermano de padre, don Lorenzo Suárez de Figueroa Dormer ( 1 560-1 607), segundo 

duque de Feria, y pudo contemplar la accesión en tercer lugar al título de su sobrino, 

don Gómez Suárez de Figueroa y Mendoza, sino que aún tuvo arrestos para emprender a 

los 64 anos su jornada de Persia . 

2 1  Comentarias, vol . I ,  p . VI, n . 1 . Tomado del Libro de Bautismos de la  Colegiata de Nuestra 

Sefiora de la Candelaria de Zafra, libro 2 (20 de febrero de 155 1 ). 

22 "Introducción a una lectura de Pedro de Valencia . Primera Parte (1555-1 587)", en Pedro de 

Valencia, Obras Completas V . Relaciones de Jndias. 1 . Nueva Granada y Virreinato dei Perú 

(León, 1 993), p . 20, n. 8 . 
23 Gil, "Don García de Silva y Figueroa: diplomático y humanista extremefio", pp . 7 14-71 5. 
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El hallazgo de un nuevo documento
24 

�e julio de 1 6 1 1 don García solicita al 
obhga a replantearse esta combinación El 28 

no , . monarca espa ~ 1 1 
• 

q�e mas convmiere a su real servicio d d 
no que e emplee en el ministe-

su hoJa de servicios en estos términos: 
' an o cuenta de su progenie y exponiendo 

Don Ga ' d s · 
. 

rçia e !lua y Figueroa dize que es hi ·o 

meto de don Garçía de Toledo 25 

J de Don Lorenzo Suárez de Figueroa 

los que sea en Gloria, y que d�ma�s

yo

d 

y
l
mayordomo dei Sereníssimo prínçipe Don Ca:-

' e os sermç1os d 1 d
. 

h 
renço de Figueroa su padre ai emperador Carlos 

e zc ? su abuelo, siruió don Lo-

abuelo de Vuestra Magestad en Ác.r1· 1 . V de glonossa memoria, digníssimo 

Ar " 1 
, �, ca en as Jomad d T '  

Je , y en e! Ducado de Tullies F . 
as e unez, retirada dei Caruán y 

D 
, y en rançm en los 1 

uray y San Desir . y assímismo en t d I 
asa tos y entradas de las villas de 

a seruido a Vuestra Magestad en losºc 

a a guerra de los rebeldes de Alemania y que é! 

dado bastante satisfaçión, como con,::�:•:;"" 
de faén, Tom y Badajo,, d, que ha 

d1chos ofiç10s que e! Consejo de J f . s1dençms que se !e han tomado de los 

h�d�d y salud, con larga y particular

u
;;�i:a

a 

d
:otsultado con Vuestra Magestad . Tiene 

ç1m1ento de la ystoria, para poder seruir en E 
�s cosas dei mundo por e! mucho cono

gestad se sirua de mandar que e! C 
. 

d 

spana y fuera della. Suplica a Vuestra Ma-

ti 
onseJo e Estado fi 

con orme a sus partes y calidad Vuest M 
yn orme de su persona, para que 

más conuiniere a su Real seruiçi�. 
ra agestad se sirua della en e! ministerio qu; 

A tergo: (Autógrafo) Sefior 

Don García de Silua y Figueroa 

(De otra mano) 28 de Julio 1 6 1 1 

Afíadido ( a t ) l ergo e pase a consulta dei re l 
dei �onsejo de Estado de 30 de Julio del�f ;A:;

umen de la deliberación y dictamen 

de d1cho Consejo don Antonio de Aróstegui 
E 1 8 1 2  sf) hecho por e! Secretario 

A consulta, que es persona de calidad y m h 
cosmógrafo y tiene muy entendidas las 

uc 
d
as y excelentes partes, gran latino, griego y 

led 26 
cosas e Portugal 1 1 d '  

o, por tener particular notiçia <lesto d. . y a n ia (y e! cardenal de To-
, ixo que !e Juzga muy a propósito para maes-

2
4

------� 
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25 . . 
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tro dei Prínçipe), y que e! Consejo ha puesto los ojos en é! para la Embaxada de Persia, 
teniéndolo muy a propósito para cosas mayores. Y si aceptasse aquella, sería mucho se
ruicio de Su Magestad, como lo será emplear muy bien persona de tantos méritos y par
tes. 

Los hechos no serían tal como yo me los había figurado. En el documento de marras 

don García recuerda que su abuelo fue don García de Toledo, ayo y mayordomo del 
príncipe don Carlos (el futuro Carlos I de Espafia y V de Alemania), y su padre don 
Lorenzo Suárez de Figueroa cuya carrera militar menciona. Según este testimonio, 
que me parece muy digno de crédito, se trastruecan las relaciones mutuas de las 

dramatis personae del acta bautismal. 

Hallándome en esta duda rogué al Prof. Don Juan Gutiérrez García que me enviara 

desde Zafra fotocopia del asiento del bautizo mencionado, lo que no sólo hizo, sino 

que con gran gentileza me remitió las tablas genealógicas de los titulares del sefiorío, 
condado y ducado de Feria realizadas por don Mariano Fernández-Daza, marqués de 
la Encomienda.27 La lectura de la fotografia del documento de marras

28 
me perrnitió 

observar :  1.- que el cura que bautizo al nifio dejó un espacio en blanco para relle
narlo después con el día de su nacimiento, lo que probablemente hizo de su propia 

mano en letra menuda; 2.- que, salvo para el nombre de Feria, el cura aspiraba la f-, 
escribiendo hebrero, Hernández, Hernández de Córdova; 3.- que una mano posterior 
afiadió al margen izquierdo: "don García, hijo de don Gómez Suárez y Dofia María 

de Orellana". Este dato, no recogido en la copia del asiento del bautismo remitida a 

Serrano y Sanz,29 excluye que el futuro embajador de Felipe III fuera su tocayo, el 
hijo de don Gómez Suárez de Figueroa y de una dama que no llevaba el apellido de 
Silva. De la consulta de los cuadros genealógicos se deduce que la vinculación de 
don García de Silva y Figueroa con los duques de Feria sería la de un bisabuelo 
común, don Gómez III Suárez de Figueroa, segundo conde de Feria, padre de don 
Lorenzo III Suárez de Figueroa, tercer conde de Feria, y de don García de Toledo, 
abuelo del nuestro personaje. Estando así las cosas y dispuesto ya amablemente el 
profesor don Juan Gutiérrez García a revolver las actas bautismales de Zafra, me 
puso en contacto con don José María Moreno González, el archivero municipal de la 

localidad, quien decía tener ya resuelto el enigma de la filiación de don García de 
Silva y Figueroa. No me lo guiso revelar, porque lo daría a conocer en un próximo 
estudio. Le rogué que me indicara su título, para que el futuro lector de estas líneas 

supiera dónde informarse y, como esta vez atendiera a mi petición, comunico que 

pués duque de Lerma, valido de Felipe III. 
27 Acompafian a su artículo "La sucesión en e! Sefiorío, Condado y hoy Ducado de Feria", Con

greso conmemorativo del VI Centenario del Senorío de Feria (1394-1994) [Zafra, 29 y 30 de 
abril y 1 de mayo de 1994) (Mérida, 1 996), pp. 1 99-2 1 1 .  

28 Colegiata de Nuestra Sefiora de la Candelaria de Zafra, Libro de Bautismos, tomo II, 1 55 1 , f. 
1 59, asiento 33. 

29 Por un descuido suyo, o porque no se lo remitió e! a la sazón cura párroco don José A. Álvarez. 
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don Álvaro o la relación de parentesco era a la inversa. Con el descubrirniento del 
documento simanquino que más adelante reproducimos en su totalidad33 la cuestión 
queda zanjada definitivamente. Una de las razones en las que basaba el Consejo de 
Estado su propuesta de despacharle a Persia era que "no es casado, ni tiene casa que 
le estorbe". De ahí que, al ser célibe don García, don Álvaro de Bazán fuera su cu
fiado por estar casado con una hermana suya. Pero la impetenitente soltería no quita 

que nuestro personaje, tan sobrio, tan austero y tan riguroso en castigar los devaneos 

amorosos de sus subordinados, no sucumbiera a las tentaciones de Venus en su ju
ventud. Fruto de algún furtivo encuentro era su hijo don Antonio de Silva, soldado 

en el tercio de Sicilia, a quien el rey, en consideración a los muchos servicios de su 
padre y al deseo que el joven mostraba de continuarlos, le concede ocho escudos de 
ventaja al mes sobre el sueldo de su plaza de soldado . Y así se lo comunica al virrey, 
duque de Osuna, en carta fechada en El Pardo a 28 de febrero de 1612.34 

Para completar el círculo íntimo de nuestro biografiado, se impone a continuación 
decir dos palabras sobre sus relaciones sociales, sus amistades, sus aficiones y sus 

conocimientos, cuestiones sobre las que estamos relativamente bien informados. 
Todo ello nos permitirá calar algo más en su personalidad. Tenía don García por 
razones de alcumia - por la 'cualidad de su persona' como entonces se decía - un 
trato de tú a tú con lo más florido de la nobleza castellana. Mantuvo, como veremos 

después con más detalle, una amistosa relación con el conde de Gondomar y no fue 
un desconocido de las más altas esferas . Entre sus amigos figuraba el marqués de 
Bedmar, don Alonso de la Cueva, embajador en Venecia, a quien envió una carta 

desde Ispahán, que traducida al latín éste publicaría en Amberes en la imprenta de 
Plantino con el título De rebus Persarum epistola en 1620. Nada menos que el car
denal-arzobispo de Toledo, según se ha podido ver, don Bernardo de Sandoval y 
Rojas, tío del valido del rey, el duque de Lerma, le consideraba la persona más ade
cuada para encargarse de la educación del príncipe, el futuro Felipe IV de Espafia y 
III de Portugal. Quizá le conociera personalmente, o al menos tuviera noticia directa 

de sus méritos, el comendador de León, don Juan de Idiáquez, que fue quien sacó su 
nombre a relucir en la sesión dei Consejo de Estado dei 4 de agosto de 161135 para 

proponerle como legado del rey para acompafiar a Danguis Beg y fray António de 
Gouveia en su viaje de regreso a Persia. 

Pero también otros rniembros del Consejo de Estado tenían noticia de que era "gran 
latino, griego y cosmógrafo", incluso por experiencia personal. En 1609, estando 
Silva en la corte, don Gómez Dávila y Toledo, segundo marqués de Velada, ayo y 
mayordomo mayor de Felipe III, le presentó, para que le diera su opinión, los dibu
jos de un supuesto estrecho de Anián que desde el norte de Europa llevaría 'al mar 

33 AGS E 181 l sf. 
34 AGS E 1723 sf. 
35 AGS E 232 sf. 
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1595 en que está atestiguada su entrada en el cabildo de Jaén y su toma de posesión 
como corregidor de dicha ciudad.44 Y a este propósito los datos deparados por el 
documento simanquino anteriormente citado

45 
son de por sí sumamente ilustrativos 

tanto por lo que dicen, como por lo que no dicen. Entre los méritos personales que 

aduce don García para que "conforme a sus partes y calidad" el monarca le tomara a 

su servicio únicamente figura el haber desempenado los corregimientos de Jaén, 
Toro y Badajoz, que en anteriores trabajos ya habíamos documentado. Esto excluye 

cualquier merecimiento de índole militar que, de haberlo tenido, lo hubiera desta
cado en primerísimo lugar. Se ha de excluir, por tanto, la leyenda de una participa
ción juvenil de don García en los tercios de Flandes .46 Si el propio interesado, salvo 

los citados corregimientos, no menciona otros servicios suyos sin duda es porque no 

los tenía, así que cabe suponer que pasara esa primera parte de su vida, bien en la 

corte, bien en Extremadura administrando los bienes de su mayorazgo. El que el 
producto de éstos, debido a la crisis económica de Espana a finales del reinado de 

Felipe II, no bastara para sustentarle a él personalmente y a sus hermanos menores 

explica que buscara en el servicio al rey los suficientes medios de vida. 

Don García comenzó su cursus honorum como corregidor y justicia mayor de la 

"muy noble, famosa y muy leal ciudad de Jaén, guarda y defendimiento de los reinos 

de Castilla", así como de la de Andújar y sus tierras, el 3 de marzo de 1595, rele
vando a don Gonzalo de Ulloa Carvajal que le entregó en el cabildo la vara de man
do en presencia de Luis Escobar,47 uno de los Veinticuatro más antiguos . Desde el 
momento mismo de su solernne toma de posesión tuvo choques con los ediles del 
municipio por su carácter autoritario . El capitán Juan de Cobaleda impugnó en ese 

mismo acto el nombramiento como alguacil mayor a título interino que, haciendo 

uso de sus atribuciones, realizó don García en la persona de Gaspar de Soria.48 Adu
cía que era vecino de Jaén y que conforme a la legalidad vigente no podía por ello 

desempenar ese cargo. Pero el flamante corregidor no dio su brazo a torcer, mandó 
pasar al cabildo al sujeto en cuestión, le entregó la vara y le tomó juramento . Esta 

vez fueron los concejales quienes instaron y suplicaron al corregidor que no le fran
queara la entrada y, al ser desatendidos, pidieron testimonio para querellarse ante el 
rey.49 También se prestó a contradicción el nombramiento de alguacil de vagabundos 

en la persona de Bartolomé Martínez. Con él ascendía a cinco el número de alguaci
les menores de la ciudad, cuando lo reglamentario era que sólo hubiera cuatro.50 Don 

44 

45 Cf. e! documento publicado en Gil ( ed.), García de Silva y Figueroa, pp. 1 69- 1 70. 
AGS E 1 8 1 2  sf. 46 Cf. Francisco Croche de Acuiía, "Gente antigua. Don García de Silva y Figueroa: Un ilustre 

47 
zafrense poco conocido", E! eco de Zafra, 1 ( 1984). 

48 Actas Capitulares dei cabildo Municipal de Jaén (Archivo Histórico Municipal), 1 595, f. 40v. 
49 

Actas Capitulares dei cabildo Municipal de Jaén, 1 595, f. 4 l r. 
50 

Actas Capitulares dei cabildo Municipal de Jaén, 1 595, f. 4 l r. Actas Capitulares dei cabildo Municipal de Jaén, 1 595, f. 4 l r. 
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García se mantuvo firme en su decisión, haciendo caso orniso de las protestas de los 

concejales. 

Salvo estos incidentes, el afio 1 595 transcurrió pacíficamente . La novedad más nota
ble de dicho afio fue el nombrarniento de doce ganapanes, 5 1 los cuales, tras quedar 
inscritos en registro por los escribanos mayores, quedaban obligados a portar cape
ruzas de pafio azul para su debida identificación. Hizo la propuesta en el cabildo el 
alguacil de vagabundos, que proliferaban en Jaén y justificaban su merodeo por la 
ciudad y alrededores con la excusa de ir a ganarse el pan. Con la nueva ordenanza se 

hacía posible castigar a los que, sin el debido nombramiento, ejerciesen dicho oficio. 
A ese mismo afio corresponden unas acertadas disposiciones para el fomento de la 
cria caballar52 y otras encaminadas a reprimir los excesos de los jueces y sus ayudan
tes con los mariscos de la ciudad. El 8 de julio de 1596 se leyó en el cabildo una 
carta de Felipe II53 

en la que se ordenaba a la ciudad poner en pie de guerra el mayor 
número posible de gente de a pie y de a caballo para acudir en ayuda de Cádiz y 
Gibraltar bajo el mando del duque de Medina Sidonia, capitán general del mar océa
no y de la costa de Andalucía. La escuadra inglesa al mando de Robert Devereux, 
conde de Essex, y lord Howard había tomado y saqueado la ciudad de Cádiz. Nom
brado 'cabo' de las tropas de Jaén, Silva organizó cinco compafiías de infantería y 
una de caballería que despachó inmediatamente, según notificó ai rey e! mismo día 
en que recibió la orden.54 Fue éste el gran momento de Silva como corregidor, aun
que la operatividad bélica de sus hombres no pudo ponerse a prueba, ya que e! ene
migo se retiró llevándose e! botín. Pero el peligro de una nueva acometida persistía. 
El 28 de enero de 1597 se leyó en el Cabildo otra carta dei rey, fechada el 19 de 

diciembre de 1596, con orden ai corregidor de ejercitar a la gente de armas y aperci
birse para acudir el mes de febrero adonde se avisare. Silva dispuso alarde general el 
2 de febrero en la plaza, pero el enernigo tampoco apareci ó en esta ocasión. Velando 

por la maltrecha economía del Estado, el 9 de marzo propuso que e! estamento ecle
siástico renunciara a la refacción en beneficio de la real hacienda, pero su propuesta, 
muy mal acogida, no prosperó. De paso digamos que en ella se refleja ese puntito de 
anticlericalismo que afloraba en don García algunas veces. Y poco más pudo hacer 
en su corregirniento, a finales del dicho mes o princípios del siguiente le relevaba en 
el cargo don Antonio de V ega. 

De la época de su corregimiento se conserva una petición a Felipe II de Espafia y I 
de Portugal55 que evidencia los apuros económicos que le agobiaban. En 1593 el rey 

5 1  Actas Capitulares dei cabildo Municipal de Jaén, 1 595, f. 57 v .  
52 Actas Capitulares dei cabildo Municipal de Jaén, 1 595, ff. 79v, 80r. 
53 Fecha en Toledo e! 2 de dicho mes. Actas Capitulares dei cabildo Municipal de Jaén, 1 595, f. 

1 62. 
54 AGS Guerra Antigua [GA], 457 f. 1 2 1. 
55 AGS, Cámara de Castilla [CC], pers. 27. 
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aparte de atestiguar que tuvo cierta amistad con Silva, nos da a conocer algunos 

datos curiosos sobre su corregimiento. El 1 6 de novierobre de 1600 el conde de 

Fuentesaúco, don pedro de Deza, le comunicaba a Gondomar desde Toro los rumo

res que corrian sobre la designación de don Garcia para el corregilniento de la ciu

dad." Los confirmaria el 2 1 de febrero de 1 601 Diego de Jové con la notificación de 

"córoo hestaba probeydo el coRegimiento de la noble ciudad de Toro en don Garcia 

d Figeroa y Silba, coRegidor que lo fue de Jaén", anadiendo el comentario : "disen 

h b ,, 60 
que es muy pro o • 

Silva relevó en el cargo a don Pedro de Ulloa, roarqués de la Mota, a principios de 

roarzo de 1601 . De ese mismo afto se conservan varias cartas de deudos y amigos de 

don Pedro Sarrniento pidiéndole su roediación ante el nuevo corregidor para diversos 

favores. Una de ellas es la de Gaspar Vázquez de Neira (27 de abril de 1 601) que le 

ruega una recomendación para su primo hermano , Baltasar Vãzquez, "un pobre 

hidalgo" que venia en el séquito dei nuevo corregidor." La carta surtió su efecto y 

don Garcia no sólo le nombró alguacil mayor durante sus corregimientos de Toro y 

Badajoz, sino que le Uevó consigo de roayordoroo en la embajada a Persia. Por cier

to, para desgracia suya, pues rooriria en Goa acuchillado por Bernardo de Heredia, 

criado de don Fernando de Silva el 29 de octubre de 1 6 15. Que entre el conde de 

Gondomar y Silva habia cierta intimidad lo prueban ciertas roisivas de carácter más 

personal. El 9 de octubre de 1 602 éste le escribe:62 

Vue,t,a maced tiene de scr seruido de me perdona< y ansi se lo suplico, auiéndole traí

do el libro de los ba,ones ilustre' de las Indias." Yo \e acabo de leer y lo lleuru:á el uier

nes Marcos de la Calle, que lo dará a Vuestra merced en su mano o en la de mi Seiiora 

dona Constança de Su servidor don García. 

En la misma carta le pide a Gondomar, que era a la sazón corregidor de Valladolid, 

que le dé penniso para realizar algunas gestiones dentro de la ciudad ai gitano Bus

u,mante. Y ya se sabe, un libro no se presta a un cualquiera, ni tampoco se acepta la 

recomendación de un desconocido, sobre todo coando su recomendado es un gitano. 

En otra ocasión" don Garcia le reclama la devolución de una muchacha que se habia 

escapado de casa de su primo y la tenia escondida una mujer gallega de la servidum

bre dei conde. A ponto de terminar el período de su corregimiento Silva le ruega a 

Gondomar (Toro, 8 de enero de 1604) que intervenga para que la residencia dei 

59 Real Biblioteca 11 2 145, doe. 2 14. 

60 Real Biblioteca 11 2 123, doe. 58. 

61 Real Biblioteca II 2 1 ,  doe. 32 1. 

62 Real Biblioteca II 2 136, doe. 1 55. 

" Se "'"" dei librn de Ju,n de Castellanos, De /a, Elegias de ,a,aaes ;//us1'es de !adias (Madri� 

1 589), dei que h•Y un ejemp\,r en 1, Re,l Biblioteca. Una pmeba mãs de\ interés de nuestrO 

personaje por las cosas de América. 

64 Real Biblioteca ll 2 1 54, doe. 74. 
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paliar a Roberto Sherley en su viaje de retorno a Persia, informa ai monarca que 

acababa de ser corregidor en Badajoz. En la boja de servicios que presenta al Conse

jo de Estado el 28 de julio de 1 6 1 1" el propio Silva dice que ha servido en los co

rregiroientos de Jaéo, Toro y Badajoz, y en un pasaje de sus Comentados" refiere 

que: 

Çinco o seis aiios antes que el Enbaxador saliesse de Espaiia a su enbaxada, viniendo de 

Badajoz adonde avia sido cmregidor, vio en las casas dei consistorio de la dicha çiudad 

de Merida otra statua de marmor, de muger, que algunos meses antes se habia hallado 

cauando y sacando piedra para la puente. 

Como Silva zaq,ó de Lisboa el 8 de abril de 1 614, esta indicación de don Garcia, 
hecha de modo incidental sin ánirno a\guno de precisión cronológica, reroite al 1609 
o al 1608. A la primem de ambas fechas envia también e1 pasaje de sus Comenta

rias" donde comienza el relato del supuesto descubrimiento dei estrecho de Anián. 
Su tenor es el siguiente: 

Pero sólo diré, por ser a propósito del estrecho septentrional, [ • • •  ) cómo hallándome en 

Madrid e\ allo de 1609, aufa a\gunos meses antes aparesçido un hombre, no conoçido de 

nadie, mas de dezir [ . . .  ) que [ . . .  ) tenía gran prática y conoçirniento de las cosas de mar. 

Este dato, combinado con los dos anteriores, especiahnente con el primero , permite 

suponer que Silva tenninaría su mandato a principios o mediados dei 1609, lo que le 

permitiria estar de regreso en la corte antes de que terminara dicho ailo . Como en 
1 606 estaba en Madrid y presumiblemente era miembro de la Cámara de Castilla, 
cabe suponer que iniciara su corregimiento en Badajoz en 1607 . El estado ac1ual de 

la evidencia no permite decir rnás . 

El motivo de la elección 

Llega el momento de averiguar las razones que roovieron a la majestad católica a 

enviar a nuestro personaje como su ernbajador a Persia superando ciertas susceptibi

lidades ponnguesas. En mis estudios anteriores de 1989," 2006" y 2009,76 sosmve 

que la priroera aparición dei nombre de don Garcia como posible candidato a la 

ernbajada correspondia a la sesión del Consejo de Estado dei 4 de agosto de 1 61 1 .  

7 1  AGS E 18 12 sf. 
72 Comentarias, vol. ll, p. 393 . 

Comentarias, vol. ll, p. 1 9 1 . 
74 Gil ( ed.), García de Silva y Figueroa, p. 1 16. 

75 Gil, "Don García de Silva y Figueroa: diplomático y humanista extremefio", p. 7 19. 73 

76 Gil, El Jmperio luso-espanol, vol. ll, p. 242. 
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s2 AGS E 232 sf. . . eroa . 1 15- 126. 
83 Gil (ed.), García de Silva y Fi_gu , PP 

127- 136. 
84 Gil ( ed.), García de Silva y Figueroa, PP· 
85 AGS E 248 sf. 

d quinto de este título. 
86 Don Ííiigo Hurtado de Men oza, 

, d Villafranca del Bierzo. 
87 Don Pedro de Toledo, qumto marques e 

BIOGRAFIA DE DON GARCÍA DE SILVA Y FIGUEROA 23 

Agustín Messía, 88 le propusieron en primer lugar; el duque de Alburquerque
89 y el 

marqués de La Laguna,90 
en segundo, posponiéndole a don Francisco de Irarrazábal 

y Andía,91  también votado por los anteriores, aunque en segundo término. Como una 

tercera posibilidad los marqueses de Villafranca y de La Laguna, así como don 
Agustín Messía, seíialaron a don Juan de Velasco y Castaíieda. Dada por el monarca 

la conformidad a la propuesta, le fue comunicada a Silva la merced que se le hacía, 
la cual aceptó en el siguiente escrito autógrafo.92 

Sefíor: 

E! Sefíor Juan Hurtado me ha dicho la merced que Vuestra Magestad me haze nom
brándome para que le sirua de embaxador en Persia. Y aunque e! viaje sea tan largo y 
trabajoso, como yo no tengo más voluntad de la que Vuestra Magestad tuuiere, estoy 
resuelto de hazer en esto y en todo lo que Vuestra Magestad me ordenare y mandare. 
Mas porque, conforme a la noticia que tengo, la grandeza de los Reyes se mide en aque
llas partes por la ostentación de sus embaxadores, estimándolos conforme a los títulos y 
cargos con que uan ourados de quien los embía, será necessario que Vuestra Magestad 
mande medir la autoridad y reputación que quiere dar a esta embaxada y considerar e! 
caso que es justo que se haga della e! Rey de Persia, rreconociendo e! estado de la impo
sibilidad con que me hallo. Porque, si como puedo offrecer la vida, inteligencia y cuy
dado, pudiera poner lo que es menester para que Vuestra Magestad fuera mejor seruido, 
sin hablar más palabra me partiera luego, mas auiéndose de tratar de lo que será bien 
lleuar ai Rey de Persia y de la ostentación con que Vuestra Magestad quiere que se 
haga esta embaxada, tengo por necessario que Vuestra Magestad conforme a ella sefíale 
la ayuda de costa que tengo de auer para jornada de tanta rrepresentación y gasto; qué 
gages tengo que llevar y adónde tienen que situarse, qué merced tengo de rrecibir luego 
para poder lleuar la autoridad que se requiere ai seruicio de Vuestra Magestad; con qué 
casa, criados y officiales se sirue Vuestra Magestad que se haga la jornada, y ansí
mismo qué merced me tiene Vuestra Magestad de hazer para quando buelba della, pues 
toda la que yo rrecibiere en esta ocasión, leuantando y acreditando Vuestra Magestad 
mi persona, será medio preciso para dar mejor cuenta de lo que se me encargare y orde
nare. Dios guarde la cathólica y Real persona de Vuestra Magestad. De Madrid, 1 9  de 
octubre 1 6 1 2. 

Cubierta: Madrid. A su Magestad. 1 6 1 2. Don Garçía de Silba y Figueroa. 1 4  de octu
bre. Resumen dei contenido. Margen superior izquierdo: que se podría tramitar lo que 

88 

89 
General que fue de los ejércitos de Flandes, antes que consejero de Estado. 

90 
Don Francisco Femández de la Cueva, quinto de este título. 

91 Don Sancho de Lacerda, primero de este título. 
Fue veedor general de los ejércitos de Flandes, comendador de Aguilarejo y miembro dei 
Consejo de Guerra. 
AGS E 248 sf, publicado en Gil (ed.), García de Silva y Figueroa, p. 1 8 1 .  
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pretende, escusando la merced. Que cuando buelba ay tiempo para considerallo. Fir
mado. Lerma. Margen inferior izquierdo: A don Garçía se preguntó diestramente (vi
niendo él a hablar en sus cosas) lo que pretendía. Y ha escrito el papel incluso, de que se 

ha sacado un sumario que también va dentro. 

El documento en cuestión, buena muestra por lo demás de prosa diplomática, per
mite entrever que Silva había visto en la propuesta de esta embajada la gran ocasión 

de su vida, no sólo para satisfacer su no pequena autoestima con el brillante oficio de 

embajador, sino también para encontrar a su regreso una cómoda solución a sus 

problemas económicos. Como fueran, sin embargo, un tanto vagos los términos de 

su respuesta, se le "preguntó diestramente" cuáles eran sus condiciones para realizar 
la jornada. Puestas en conocimiento del Consejo de Estado el día 29 de octubre,93 

parecieron tan desmesuradas que, para poderlas discutir con conocimiento de causa, 
se pidió información sobre "lo que se auía acostumbrado a dar a los Embaxadores 

que se han embiado de Portugal a Persia, no para seguir aquel exemplo, sino para 

tantear mejor lo que conuendría hazer". Se vino entonces a saber lo que costó la 

embajada de Luis Pereira de Lacerda en 1 602,94 
a cuya cicatería no convenía ajus

tarse. Se pidió entonces a don García que formulara por escrito sus peticiones, lo que 

hizo, sin rebajar nada de lo dicho de viva voz, de su pufio y letra también, en este 

memorial fechado el 5 de noviembre de 1 6 12 dirigido a Juan Hurtado :95 

Yo quisiera que su Magestad se rresoluiera con tiempo conmigo en lo tocante a la em
baxada de Persia, porque, auiendo de ser la embarcación a lo más tarde mediado Março 
y auiéndose de preuenir tantas cosas, se uan gastando los días muy apriesa y lo que des
de luego se podría hazer con mucha comodidad, faltando después el tiempo, sería gran 
falta para todo. La ayuda de costa y gages de lo que me tengo de ocupar en esta jornada, 
como le e dicho a Vuestra Merced, tiene de ser conforme a la ostentación con que Su 
Magestad quiere que se haga, que nadie puede dudar de que no conuiene hazerse menos 
que conforme a la grandeza de quien embía la embaxada y a quien se embía, ma
yormente siendo temporal y no de asiento, pues todas las que se hazen en esta forma, se 
rrequiere para ellas más grandeza y gasto. Pero, moderándose en esto de mi parte, por
que no parezca dificultar la jornada, me parece que a lo menos son menester ochenta 
personas, gentiles hombres, officiales, pajes, lacayos, moços de seruicio, médico, ciru
jano y barbem, con dos capellanes, un pintor con su ayudante, no estando en este nú
mero músicos, si su Magestad quiere que vayan algunos para officiar la misa y los de
más officios con solenidad algunas vezes, Para el número que e sefíalado, hauiéndose de 

93 AGS E 248 sf. 
94 Se envió ai sah un presente que costó seis mil ducados con un delegado de escasa categoria Y 

un séquito mínimo. E! orgullo dei iraní recibió mal e! regalo porque "lhe não contentou e man
dou em sua preçencia dar aos pobres", según e! agustino fray Melchor de los Ángeles (AGS E 
245 f. 1 59v). 

95 AGS E 437 f. 146. 
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que estaba negociando el Persiano con el Turco.97 Los venecianos temían que, hecha 

ésta, el Turco volviese las armas contra ellos y pensaban sobomar "a los baxás del 

Dibán para que inclinen la guerra de Vngría y los dexen a ellos" . El conde de Le

mos,98 virrey de Sicília, enviaba copia de una carta que le había escrito el gran maes

tre de la orden de San Juan en la que le avisaba de que el Turco había enviado 12 

galeras a invernar a Berbería para entorpecer las provisiones de trigo y que estaba 

preparando una gran armada para venir en verano contra las costas de Italia. Conve

nía, pues, atajar el peligro en el Mediterráneo, manteniendo vivo el conflicto bélico 

que enfrentaba al imperio safávida y al otomano. De ahí que el rey resolviera agilizar 

el despacho de don García con vistas a que llegase a Lisboa con tiempo de embar

carse en las naos de la India. Como sueldo le asignó ocho mil ducados al afio y quin

ce mil de ayuda de costa por una vez, de los cuales cinco mil serían pagaderos en 

Ormuz. La corona corría con el matalotaje de ida y vuelta. Pero don García envió un 

papel, cuyo contenido conocemos por su resumen en el acta del Consejo de Estado 

del 1 2  de febrero de 16 13 :99 

Dize que no se atreue a hazer esta jornada con la ayuda de costa y gajes que Vuestra 

Magestad \e manda dar por ser tan larga y de tanto gasto y representación como pide un 

embaxador de Vuestra Magestad en corte de tan gran Príncipe, procurando su confede

ración en oposiçion de la grandeza del Turco con cuyo embaxador ha de concurrir, por 

lo qual conuiene que Vuestra Magestad se sirua de honrrar y acreditar a quien lleuase 

esta embaxada . Que tampoco se le situan en la India ni en Ormuz los gajes, ni se le se

fiala lo neçessario para las cosas que en Persia se offresçieren dei seruicio de Vuestra 

Magestad, y importa mirar en ello, alargándose Vuestra Magestad en los gajes y ayuda 

de costa . Y honrrándole con plaça del Consejo de Indias o de otro Consejo se embarcará 

en estas primeras naos. 

En la sesión del 12  de febrero del Consejo de Estado, sometido el papel de marras a 

su consideración, el marqués de Castel Rodrigo estimó que se debía diferir el despa

cho de Silva hasta tener más noticia de lo que acontecía en Persia por el obispo de 

Cirene. 1ºº Que estimaba que no llegaría a tiempo de alcanzar las naves del viaje, 

pero que, si se embarcaba en ellas, estimaba poco lo que se le daba y elevaba a doce 

mil ducados el salario, manteniendo en quince mil la ayuda de costa. El comendador 

de León creía también imposible que pudiera coger las naos de marzo y proponía 

que fuera en septiembre, una vez recibidas las noticias del obispo de Cirene. Consi

deraba que el sueldo debía ser de diez a doce mil ducados y la ayuda de costa de 

veinte mil. El cardenal de Toledo tenía por muy dudoso que pudiera marcharse en 

dicho viaje, sugería doce mil ducados de sueldo y veinticuatro mil de ayuda de costa. 

97 AGS E 495 sf. 
98 Francisco Ruiz de Castro, octavo de este título. 

99 AGS E 2748 sf. 
10° Fray Antonio de Gouveia. 
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comisión de anunciarle al sah que luego iría un embajador, lqué pensaría éste si 
pocos meses después recibía del Cocha Sefer el mismo mensaje? 

Que el papel de Silva dio qué pensar a los miembros del Consejo de Estado lo de
muestra el que se debati era en la sesión del 21 de febrero de 1613. 103 El marqués de 

Castel Rodrigo, el Cardenal de Toledo y el duque del lnfantado se mantuvieron 
firmes en la resolución anterior: "que el fator vaya adelante para dar auiso cómo 
queda de partida el embaxador y entretener con buenas esperanças al Rey de Persia". 
Don Agustín Messía y el marqués de La Laguna también se mostraron de acuerdo en 
despachar al factor y mostraron sus reservas a que se enviara la embajada, si el Per
siano había hecho la paz con el Turco. Tan sólo el marqués de Villafranca estimó 
acertadas las advertencias de don García y se mostró partidario de que el factor fuera 

en el mismo viaje que éste, y que la embajada se llevara a efecto, aunque el Gran 
Sefior y el Sofí hubieran hecho las paces, pues entre enemigos tan encarnizados 
siempre le sería fácil al embajador "turbar qualquier paz o tregua que ayan hecho, y 
si están en guerra perpetuaria y animarse a ello los de Persia, biendo que Vuestra 
Magestad offrece diversión y ayuda". 

El tira y afloja entre el embajador electo y el Consejo de Estado se prolongada hasta 
casi el momento mismo de su salida de Lisboa en las naos del viaje el 8 de abril de 

1614. Todo el afio de 1613 transcurrió sin que se le hiciese efectiva la ayuda de 
costa, ni se ultimasen los preparativos de la embajada. Mientras esperaba en vano a 

ser despachado, Silva tenía que hacer frente en la corte a unos gastos que mermaban 
más de la cuenta su ya flaco bolsillo. El 30 de marzo eleva al rey este escrito: 1 04 

Don García de Silua y Figueroa dize que a seis meses que tiene açeptada la embaxada 
de Persia, en que Vuestra Magestad !e a mandado seruir, y que por ocasiones que a 
Vuestra Magestad !e a paresçido conuenir ansí a su seruiçio no a sido despachado, 
auiéndose pasado la monçión de Março en que pudiera enbarcarse para seruir a Vuestra 
Magestad en su enbaxada; y que en todo este tiempo, y de tres anos a esta parte en que 
se a tratado de que é! sirua a Vuestra Magestad en ella, 105 no a rreçibido socorro ni ayu
da de costa de Vuestra Magestad para entretenerse en esta corte . Suplica a Vuestra Ma
gestad, pues lo mereçe la voluntad y pronptitud con que a offresçido su persona a su 

Real Seruiçio, Vuestra Magestad le fauorezca y haga merced de algún entretenirniento 
o ayuda de costa, sigún se a hecho y haze con otros en semejante ministerio, hasta que 

Vuestra Magestad se sirua de despachalle. Y si a Vuestra Magestad le paresçiere que la 
dicha enbaxada no conuiene se haga, le ocupe Vuestra Magestad en otra de Europa, 
pues en su persona ay calidad y suficiençia para que en qualquiera dellas Vuestra Ma
gestad sea bien y fielmente seruido, que en ello rresçibirá sefialada merced y fauor. 

103 AGS E 2748 sf. 
'
04 AGS E 1 8 1 9  sf. 

105 Cf. el doe. de 29 de julio de 1 6 1  O (AGS E 1 8 1 1 sf). 
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(A tergo) Sefior 
Don Garçía de Silua y Figueroa ( Otra mano) A 30 de marzo, 1 6 1 3 

A ~ d'd �a l o e! pase a consulta de! rey y e! res 
;:: de Estado de! 12 de abril de 1613 (A;;; �: la deliberación y dictamen de! Con-Conse;o don Antonio de Aróstegui. 

1 9  sf) hecho por e! Secretario de di-
A consulta. E! Marqués de Castel Rod . 
: comendador Mayor de León <el> :r.:

o, �u
: no be caussa para darle ayuda de costa arqués de Villafranca, que s;rá ·ust 

�ues e Velada, 106 el Duque dei Infantado 
' 

�
er

L
se hasta que l1egue la occasión �e h:�;:

s
:

le_ a_lguna ayuda de costa con que entr;t:} a aguna que es . VIaJe . Don Agustín M , 
ba ' muy Justo sefialarle algún entr t . . es1a y el marqués de rque . e emm1ento cada me h s asta que se en-

Que persona tan justa y cristiana Rodrigo estimara 
como don Cristóbal de M 

Madrid � d 
que a don García no debían dársel d. our�, marqués de Castel 

de sus pai::;os 
espachado, muestra hasta qué punto h:cí

�:tas illlentra
,
s aguardaba en 

responde 101 qu/,�:reses. �1 2 1  de abril a la consulta del 
:ell� �n el I�s presiones 

seruido 
e podr1a hazer merced or . y e onse10 de Estado 

e 
dello, de tres a quatro mill ducado 

p agora, s1endo Vuestra Magestad ausas que se apuntan en la dicha consulta".
s de ayuda de costa por vna vez por las 

Pero una e . , . osa era predicar y otra dar tri . ruo publico en los mentideros de Ia cort
go. En la pnmavera de 1 6 1 3 era ya de dom· :::u�. �,ombre del embajador. Con fec:;�: � ;

nviaba emb�jada a Persia y se e�� 
vían de 

·
a/�ra 

d
ue el Persiano entre en ella (sei! �a

mayo, Lu1s Cabrera de Córdoba 
emba·a 

ui a on García de Silva y Fi ueroa 
• guerra contra el Turco), le en-y dor para persuadirle a ello". i o& 

g ' un caballero muy entendido, como 
El 1 2 de . mayo el Consejo de Est d S1lua está llano en 1 , a o, en lugar de responder al " . 
dos consultas a t . as demas pretensiones que tiene pa 

r
� s! Don García de 

Sefer en 1 
n enores del 1 2 y del 2 1  de febrero 

�a yr a ersia", le envía las 
ªYllda d 

as naos del viaje de 1 6 1 3. El 8 d , , relativas al despacho del Cocha e costa no .b.d e Jun10 don Ga , 1 reci 1 a en estos términos: 1 09 reia vue ve a solicitar Ia 

� on Gómez D , ·1 AGS E 1 8 19 
av1 a y Toledo, segundo de este título a Relaciones de l 

, yo y mayordomo mayor de Felipe Ili 1 857), p. 5 1 0  
as cosas sucedidas en la corte d E ~ AGS E 81 9  sf. 

e spana desde 1599 hasta 1614 (Madrid, 
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. ocho meses que tiene açeptada la enbaxa�a 

G 
, 

de Silua y Figueroa d1ze, que a . 
sperando a ser despachado, sm 

Do;er:::u 
que Vuestra Mage�t�d le a manda

�:;:;: �uestra Magestad m�ndado co
de 

ldo ni otro entreterum1ento alguno, . se han detenido sm ser des
correrl

: 
su:

us gages a otros enbaxadores �or _el t1enpo 

t
q
�: 

de mayor trabaxo, peligro y 

;::h:do�
s 

a sus enbaxadas, s

1
�en

��!:�:�:�
e
:\;:::rr: Magestad que, por

h
el d

::;:e: 
• guna otra. Sup 1ca • • le fauorezca Y aga 

gasto q
:

e 
;: que a offresçido su persona a s� �eal Se:Ç�::nte, con que poder asistir en 

volunta 

d se le dé ayuda de costa o entreterum1ento c 
iio rresçibirá sefialada merced y 

de man ar , . e fuere despachado, que en e 

esta corte en el mtenn qu 

fauor. 

Sefior . 
Don Garçía de Silua y F1gueroa 

) E 8 de J•unio 613  
� � � n , d . de Aróstegui incluyo a tergo e 

. del Consejo de Estado don Antomo . solicitud de Silva, que lleva 
El Secr

l
�t�:� 

el dictamen de los consejeros a la qu

d
eJa YCristóbal de Moura estimase 

esta so ic1 . i 10 d otar que ahora on . , . 
fecha del 1 3  �� juruo. Es 

d: :e costa. El citado documento dice as1. 

justa la conces1on de una ayu 
de León y el Duque 

. l Comendador mayor 
lta El marqués de Castel Rodngo, e 

quatro mil ducados de ayuda de 

A cansu • 1 d de tres a 

del Infantado, que será justo hazer 
� 

mer
�

e 

d en 2 1 de Abril, para que se pueda ent�ete-

t como se consultó a Vuestra ages a 
la sazón de ir a Persia, o ver s1 co-

cos a, 
, 

o donde mejor !e estubiere, hasta que llegue

rt que vendrán de aquellas partes 
ner aqm, dr , • r por las ca as A 
nuendrá escusado, lo qual se po a Juzga

l d <el> Marqués de Villafranca, Don gus-

por Agasto deste afio . El Cardenal de To e o, 
del mismo parecer en lo del ª)'_lida de cos

tín Messía y <el> Marqués de La La�una son 
se reuenga para yr con la pnrnera occa-

en lo demás tienen por conueruente_ que p 
la ue ha hecho el Persiano con el 

ta y . d e no es paz smo tregua q 
el pressente al 

sión pues se entien e qu . . diligencia y lleuar cartas y 
' 

odrá ser de mucha 1mportanç1a esta 
. reuençión de las que es fuerça 

!�::::/ para desuialle de lo �el Tur
h 

co y
, 
q
:a::::á: costa que la yda de Don García 

. . . Ná ales hara muc as mas 

hazer en S1ç1ha y p 
- odrá obrar mucho. 

de Silba, y él con su buena mana p 

d Lerma se encuentra 
. or medio de su valido el duque e . de Estado1 1 1 y 

La respuesta que d10 el rey p 
l deliberación del ConseJO 

adjunta al documento donde se recoge a 

dice así: 

cuentra en . , la firma de los consejeros se en 

1 10 AOS E 1 8 19 sf. El documento con la deliberac1on y 

AGS E 2748 sf. 
1 1 1 AGS E 2748 sf. 
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Ya cessa la ocasión de darle para entretenerse, pues tengo respondido que parta, y assí !e 

haga e! Consejo preuenir enbarcación para Setiembre o Octubre . Y para su camino se !e 

dé la ayuda de costa de 20 mil ducados, pagados por mitad aquí en Espana y en Ormuz, 
y e! suei do a respecto de 1 O mil por afio, y dénsele sus despachos como parecerá conbe
nir, pues se tiene entendido e! intento, y enbiénseme luego a firmar, auisándome junta
mente de lo que pareçiere en lo dei presente, y si se ha preuenido algo para é!, y tanbién 
se vea si será bien auisar ai Consejo de Portugal para que tanbién pongan en orden los 

despachos que se !e han de dar por aquella vía . 

Con estas tajantes palabras el monarca ponía fin a las pretensiones pecuniarias de 

don García. No le cabía por tanto otro remedio que suplir con fondos propios los que 

la corona no le daba, aun a riesgo de arruinarse. Así que pidió permiso al rey para 
poner en arriendo una vez más el producto de las tierras de su mayorazgo, pero esta 
vez en condiciones más favorables para el arrendatario que las impuestas por la 
corona, para que pudiera haber alguno que quisiera dar su dinero a censo. El 1 3  de 

junio eleva esta petición al rey :  1 1 2  

Sefior 

Don García de Situa y Figueroa dize que Vuestra Magestad le hizo merced de man
darle dar facultad Real para tomar a çenso sobre los bienes de su mayorazgo dos mil du
cados, para con tiempo començar a se apercibir de algunas cosas para la embajada de 

Persia en que Vuestra Magestad !e a mandado seruir; y que por mandar Vuestra Ma
gestad en la dicha facultad que los dichos dos mil ducados que se tomaren se rrediman 
en quatro afíos, en cada afío quinientos ducados, no tiene algún efecto la merced que 
Vuestra Magestad le haze, ansí porque no ay ni se halla quien quiera dar su dinero a 

çerrso, auiérrdoselo de rredimir en quatro pagas en los dichos quatro afios, como porque 

los dichos bierres de mayorazgo no rrentan, por la mucha quiebra de algunos afios a esta 

parte err las lauores de las tierras y preçio dei pan, la terçia parte de lo <que> solíarr va
ler, de marrera que, después de pagados los créditos dei çenso, no quedarían quatro
çierrtos ducados de rrenta en cada un afio, los quales sin alcançar a cumplir la dicha re
denpçión, se corrsumirían todos en las costas que forzosamente se aurían de hacer 
queriéndose cobrar cada afio los dichos quinientos ducados. 

Suplica humildemente a Vuestra Magestad le haga merced de que los dichos dos mil 
ducados se cobren y rrediman en diez afios . Dosçientos ducados cada afio, porque desta 

marrera se harárr las pagas çiertas y sin costas, quedando ai dicho don García de Situa y 
Figueroa, o a quien después de sus días poseyere los dichos bierres, algún aprovecha
mierrto. Y arrsí mismo que la dicha redención se haga en dos pagas en los dichos diez 
afios, a mil ducados cada paga, que en ello recibirá sefialada merced, terriendo cumplido 

efecto la que Vuestra Magestad fauoresçiérrdole en esta ocasión le haze . 

AGS CC 10 16  nº 20. 
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Llegadas nuevas cartas del embajador en V enecia, don Alonso de la Cueva, y recibi

dos nuevos avisos de Levante sobre el descontento que tenía el Persiano con su paz 

con el Turco, el asunto de la embajada, que comenzaba a dormir la siesta con los 

calores dei verano, parece despertarse y Lerma con fecha 1 3  de julio de 1 6 13 le pasa 

a Juan de Ciriza, secretario del Consejo de Estado , el siguiente aviso:"' 

Su Magestad ha resuelto, como Vuestra merced sabe, que se trate de despachar luego a 

don García de Silua y Figueroa para que parta con la primera ocasión y que se apure y 

conçierte con lo que se le ha de dar ( que es lo que Su Magestad tiene resuelto ), por que 

no salga con nueuas demandas. Y que vaya muy encargado de instar al Persiano a que 

continúe la guerra con el Turco, pues de acá se hará en su ayuda todo lo que se pudiere 

diuirtiéndole por la Europa. Acuérdolo a Vuestra merced, para que se cumpla lo que Su 

Magestad manda . Guarde Dias a Vuestra merced . Madrid a 1 3 de Julio. 1 6 1 3 .  

Pero no  contaba con que las previsiones del embajador electo iban más lejos que las 

de la corona. El Consejo de Estado le comunicó a don García la orden del rey y su 

respuesta irunediata fue que estaba pronto para hacer lo que Su Majestad le mandase 

en cualquier momento en que se le dieran los despachos, pero que, dado el corto 

espacio de tiempo que habia para partir en septiembre u octubre, urgia tener prepa

rado el presente para el rey de Persia, así como su embarcación y matalotaje. Perca

tado ya de que no se le iban a dar gastos de entretenimiento, pedia ahora que el suel

do le corriera desde el seis de febrero de 161 3 ,  fecha en que aceptó la embajada, y 

crédito para los gastos extraordinarios que ésta originase. 

El Consejo de Estado en sesión del 2 de agosto de 1 6 131 14 deliberó sobre las últimas 

peticiones de don Garcia y sobre lo que faltaba para ultimar su partida. Los gastos de 

costa del embajador se habían fijado en veinte mil ducados pagaderos por mitad en 

Espaiia y en Qnnuz, y el sueldo en diez mil ducados anuales. El Consejo estimó que 

el sueldo le corriese desde el dia 6 de febrero y que los gastos de costa hasta el dia de 

su embarcación los desembolsase la corona de Castilla y el resto la de Portugal. 

Asimismo, se mostró de acuerdo en que se le concediera un crédito extraordinario 

para los imprevistos de la embajada. La discusión se centró en el presente que habia 

de hacerse al rey de Persia, un tema que por caer fuera de la biografia propiamente 

dicha de nuestro personaje paso por alto, remitiendo al interesado en conocer sus 

detalles a mi trabajo de 1 989. '" Tan sólo el marqués de Castel Rodrigo apuntó la 

conveniencia de encargar ai obispo de Cirene que asistiera a dou Garcia y le advir

tiera "de todo lo que fuere menester para más acertarniento de su misión". El rey, por 

1 13 AGS 1725 sf. 
1 1 4 AGS E 2643 sf. 
1 1 5  Gil (ed.), García de Silvay Figueroa, pp. 1 56, 1 60. 
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me 10 de Lerm t b. , 
, 

a, am ien en esta ocasión , 
eia con un tajante: "corra el sueldo desde e

���o de raíz las pretensiones de don Gar-

. 

ia que se embarcare"_ 1 16 

S1multáneamente don Gar , 
1 3 d 

eia, enterado d 

e e agosto de 1613 1 1 1  . 
e que s e  apresuraba su  march , 

se' d E 
un memonal autó � 

a, env,a al rey 

JO e stado a la real consideracio' n I 1 8  D 
�a º: que con fecha dei 9 pasó e!  C 

· ecrn asi: 
on-

Seií.or 

Cuydado me d a, como es rrazón que o 1 
bue� suçeso de la enbaxada de Persi:, 

si:n
:

nga, de todo �q_uello que pudiere ayudar al 

ans1 me paresçe justo aduertir cómo es fi 
o tan dei ser111ç10 de Vuestra Magestad y 

de 
b
confiança, [demás] de mis criados a

:�
ç
p
o
:

o

ra

ll
l
euar en_ mi compafíía algunas perso�as 

em axada y , 
' a autondad c 

·. 
sena muy a propósito para esta do L 

orno para la esencia de la 

que a seru1do a Vuestra Magestad con a ro 
. , 

n orenço de Silua, soldado prático 

des y se halla ai presente en esta corte e," u!iª•t �e su pensona muchos allos en FI,." 

sermr; Vuestm Mage,tad en esta j�m�a 

' 
";' 

de ser muy deudo mio, holgani de 

gesta m�rced de alguna ayuda de costa 

' man ��doseio y haziéndole Vuestra Ma-

mesmo N1colao Criueli 1 1 9 ·t 1 · 
, meresç1endolo tanto sus seru· • y 

b 
' '" ,ano que a se d 

•çoos. ansi 

axadore� que an venido de Persia
,
por ser m:

1 o �  '!uestra Magestad açerca de los en

que comunmente se habla en aquella corte E 
y pratico de la lengua turquesca, que es la 

tumbres, cathólico cristiano y d 
. • s persona muy confidente de bue 

, e qmen tengo b . 
, nas cos-

menester que Vuestra Magestad se lo mande 

astante_ sat1s
,
façión, a quien tanbién será 

p 
fi

orque no será açertado hazer confiança d 

y se !e de algun sueldo o entretenimiento 

iança para J , 
e menos que de h b 

engua . Hal lanse ta b . , on re conoçido y d 

mient d V 
n ien en esta corte d • 

e can-

o e uestra Magestad, e! uno, es aií.ol 
, . 

os gentiles honbres con entreteni-

que se llama Francisco Gurme d

" 1 20 p , pratico en las lenguas arábiga y • 

· 
n 1, muy de h 

persiana 

;:te, el otro es IT!andés y so dize doo Juan :;��ec o y confidençia para jornada sem, ' 

";;"' 
latma, francesa, inglesa y üaliana a 1 

M�mona, que sabe porfectamente las 

man e se hal len en mi compafíía en la e�ba 

os
/

u
: 

es _ �uplico a Vuestra Magestad les 

1 1 6 

xa a, az1endoseles buenos sus entreteni-

1 11 
AGS E 2643 sf. 

i 1 s  AGS E 1 820 sf. 
1 19 A?S E 2748 sf. 

N1colás C • 11 • nve 1, comercia t · 1 
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, lepo, . donde prestó su ayuda a 
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macen. L_as autoridades de Portugal d

pue,,s en Lisboa, donde se arruinó al 
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, cuan o egaban b • 

eal seruicio" D 
s conoc1endole por persona h d 

em aJadores de Persia 

ií ' · urante su · 
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, 

,a dei embajado 
vmemato, don Cristóbal de M I 

, secreto, y affecionado ai 

de 1612  eleva un 
r persa �anguis Beg Jusbaxi, y allí e 

oura � despachó a Madrid en com a

,1 real senndn p,: �
taocra ai rey en solidtud de un :.,;;:

•�
;-

mal viviendn. EI 24 de ju�in 
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e�8 t/orte, o donde más cumpliera 
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o este mterprete de Nápoles a Ia cort 

s9 • • 

la Corte de los
p

A 
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. menester que Vuestra 
, t de tanto trabaxo Y pehgro es . d _ 

mientos pues en jornadas como es a . 
e uuiere de hallar en ellas, s1endo tan es 

' d  bligue mand<án>doselo a quien s 
, an hecho y hizieren en 

Magesta o .. n ias de las demas que se 

iguales los exenplos y conseque

M
ç 

stad muchos anos. 3 de Agosto . 1 6 1 3  

Dios guarde a Vuestra age 
E<u>ropa . 

Don García de Silua 

y Figueroa 

. , al re ue le asignara a gente ?� su 

Con muy buen criterio el embaJador el�cto pe�
��ón de�iáamente. Un curtido militar, 

nfianza como ayudantes para cumplir su rm 
idad de la embajada como don Lo

co 
d Flandes para encargarse de la segur 

erto en el trato directo con 

;:::�� S�lva, con {oda prob�bi�idad s�br�:� �r:�1�7 ;?n conocedor de las �en��as 

la gente de Levante como el it�liano Nico 

di Al documento anterior se le anadio �l 

turquesca y persa como Francisco Gu�en

la 

.
deliberación y el dictamen del ConseJO 

l d l rey con el resumen e . . 
pase a consu ta e 

d 16 131 2 1  cuyos términos eran. 
de Estado de fecha de 9 de agosto e 

, ·t Don Lorenço de Silua y se 

pareçe muy a proposl O 
122 

A Consulta. Que de los que propone 

Q Creuelli es muy buena persona, pero 

le podrían dar 50 ducados de sueldo al mes .  
D

ue

García tenga esse cuydado, excluyéndo

·t liano se podría buscar otras y que 
por ser 1 a 
sele los otros dos que apunta . . 

. , t la corte eran necesanos, 
ti • omo mterpre e en , l 

La exclusión de Gurmendi, cui,os �
e 

i��:v:
lli se justifica por el t�mor ��e teman 

m�: 
se comprende perfectamente. � . sus dominios de Onente, y con . . 

a la presencia de italianos en . . tengo la menor noticia, 
portugueses 

d la Memona, de qmen no 
, , la de ese don Juan e 

razon a�n . 
landés podía asociarse con Inglaterra. 

cuyo ongen ir 

40 lo menos y le será 
1 21  AGE E 1 820 sf. . fi uraba "y se le podrían dar por ,, 
122 En una primera redacc1ón (':GS E 1 r0)

1/fengua y tener tanta notiçia de aquellas part
�:�mbra

-
da a don Garç1a por sa er . . , n del rey a Silva con e 

123 

de mucha ª�e se había preparado la siguien�e com�;c�c�o

852 sf): "Por la buena relación que 

:i:::i d:; �aliano como miemb
;�:��: ;:�:�:�:s 

(�riueli y la plática Y no�iç
�::�

e 

e

t�e�: t�}�: 
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embarcare con vos 

lenguas turquesca y pe;:1::baxada que lleuáys a cargo desde el día q����éredes en dicha em
ordenáredes tocante a 

y mi voluntad que todo el tiempo que os d 
d ados de a treçientos 

en Lisboa en adelante. 
bu:�ta goze el dicho Nicolás Criueli de quarent

:a�: le haréys pagar del 
baxada en toda la ida y 

dís cada vno de entretenimiento al mes. Lo
t t aréys y fauoreçeréys 

y setenta y çmco marave 
los gastos de la dicha embaxada, y e onrr

d verse los últirnOS 
os proueyere para . - ,, Como pue e , 

dinero que se d mil y seysç1entos anos • 
como es justo . Dada en a e 

datos se dejaron en blanco . 
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El 9 de agosto de 1613, junto con una carta un tanto anodina para el rey de Persia, 124 

Felipe III le dio a Silva unas instrucciones
125 

con la orden de "partir sin dilación" a 

Lisboa para embarcarse en septiembre. A la corte había llegado la noticia de que en 

esta ciudad se hallaba disponible un 'galeoncete ' llamado 'Marquesa de Espafia' y el 
monarca estaba decidido a que en él se acomodase su embajador. Por eso envió esa 
misma fecha a inspeccionar la citada nave a don Luis Bravo de Acufia, Juan Correa 

de Sossa y Vasco Férez César para ver si era "a propósito de la embarcación de don 

García". En caso afirmativo, se encargaba a don Fernando de Albia, proveedor de la 

armada, aparejarla y avituallarla para que zarpase inmediatamente con el embajador. 
En el contrario, se le daba a Juan Fajardo, junto con los personajes citados, la comi
sión de buscar en la armada otra que "sin hazer mucha falta pudiere realizar el via
je". De no reunir las debidas condiciones, deberían buscar en el Río de Lisboa el 
navío más apropiado, quedando obligado el proveedor a aportar los fondos necesa
rios para comprarlo.1 26 

Ignoramos los pormenores de la gestión, pero cabe suponer su fracaso. El 26 de 

agosto en una nueva sesión del Consejo de Estado
1 27 

se pone de manifiesto que to
davía se ignoraba en qué iba a consistir el presente del monarca espafiol al sah, sin el 
cual era imposible la partida del embajador. También se leyó y discutió un papel 
enviado por don García en el que manifestaba sus dudas de poder estar en Lisboa a 

fines de septiembre, aunque se previniese todo con la mayor rapidez, y advertía que, 
si tenía que "tocar en la India", daría lo mismo partir "agora que en las nabes de 

marzo, porque haurá de ymbemar allá". Si el viaje se hiciese directamente a Ormuz, 
agregaba, se ganaría mucho tiempo. En dicha plaza, con un poco de "más costa" se 

podrían comprar las drogas que se pensaba adquirir en Goa para acrecentamiento del 
presente. A este efecto sería oportuno comunicar por tierra a Ormuz que las tuvieran 

ya preparadas a su llegada. De paso, recordaba que el crédito para el gasto extraordi
nario sería más seguro ponerlo en Ormuz "por vía de algún mercader de Lisboa por 
correspondencia de Venecia y Alepo", afi.adiendo que todavía estaba por resolver lo 

tocante al pago de la ayuda de costa de la embajada. 

Por estas fechas el Consejo de Portugal pasó a la consideración del Consejo de Es
tado dos cartas sobre las cosas de la India 1 28 

remitidas por el capitán de Ormuz 129 en 

las que se avisaba de que los ingleses aspiraban a que el Persiano les diera puerto y 
penniso para poner en él un cónsul con vistas a quedarse con el comercio de la seda; 

124 

125 

126 

BNM Ms. 1 7629 ff. 440v-44 lr que he publicado en Gil ( ed.), García de Silva y Figueroa, doe. 
1 3, p. 1 83. 
AGS E 2864 ff. 86-87, publicadas en Gil ( ed. ), García de Silva y Figueroa, doe. 14, pp. 1 83-
185. 
AGS E 2708 sf. 

127 AGS E 2643 sf. 
128 

129 
AGS E 436 f. 166. 
A la sazón Jorge de Castelo Branco . 
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y que unos y otros trataban de apoderarse de Ormuz. De acuerdo con el parecer del 
Consejo de Estado, Lerma dio aviso el 31 de agosto de 16131 30 al de Portugal de que 
pasara orden al virrey de reunir en Lisboa al Consejo de la India para discutir el 
remedio que reclamaba la gravedad de la cuestión. 

Era éste un nuevo motivo para urgir el despacho del embajador, pero el Consejo de 

Estado, convencido de la imposibilidad de que Silva llegara a Lisboa a tiempo, ya 
había propuesto en sesión del 26 de agosto

1 3 1  que partiera en las naos de marzo a 
Goa, donde se le procurarían las cosas necesarias para su viaje a Persia, en especial 
las dei presente al sah. Esta vez estimaba preferible pagarle en Espafia a don García 
los veinte mil ducados de ayuda de costa en un solo libramiento y no en dos, porque 

así se ahorraría el gasto de poner el dinero en Ormuz y el embajador podría "prebe
nirse mejor e yr más lucido". Compartía la opinión de éste sobre la manera de ajustar 
el crédito para los dispendios extraordinarios de la jornada. Visto también que su 
partida se demoraba de nuevo y atendiendo a que llevaba en la corte cerca de dos 
afios a la espera de ponerse en camino, el Consejo estimaba justo concederle "hasta 
quatro mill ducados de ayuda de costa por una vez". El rey dio su conformidad a 
todo. Únicamente sefialó que a don García no se le admitiese ninguna dilación y que 

estuviese a punto para embarcarse, por si hubiese algún navío que se dirigiera a Goa 
antes que las naos dei viaje. 1 32 

Pese ai dictamen del Consejo, el 14 de septiembre se !e pasa ai presidente de 

Hacienda orden de entregar a don García de Silva y Figueroa veinte mil ducados en 

concepto de ayuda de costa para e! viaje a Persia, diez mil en la corte y los otros diez 
mil en Ormuz. Aparte de esta suma, el rey le hacía merced de otros cuatro mil "en 

consideración de los gastos que se le han seguido en dos afios que ha se entretiene en 

esta corte esperando a ser despachado para hacer su jornada", encareciéndose que 

"los dichos 14 mil ducados se le den con suma brevedad". 1 33 El 1 7 de septiembre el 
rey escribe desde Cercedilla dos cartas al virrey de la India, para que don García se 

las entregara en mano, una recomendándole a su futuro embajador, para que fuera 
tratado "com particular respeito" 1 34 y otra 1 35  especificándole que, para que pudiera 
cumplir su cometido con la debida autoridad, !e había hecho merced de : 

130 
131 
1 32 
133 
1 34 
135 

dez mil cruzados de ordenado cada ano polo tempo que se detiuer na Enbaxada, e de 
vinte mil cruzados de ajuda de custo por huma vez, dos quais se lhe <lerão qua dez mil, e 
os outros dez mil hey por bem e mando que se lhe paguem na Alfândega de Ormuz, e 

AGS E 436 f. 1 66. 
AGS E 2643 sf. 
AGS E 2643 sf. 
AGS E 254 sf. 
TT LM 7 f. 9. 
TT LM 7. 
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( . ec1 ira gran merced en ello. Cubzerta. Autógrefo) 
Seiíor 
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138 AGS E 254 sf. 
139 AGS E 2643 sf. , . de 1 609 a 1 6 12 .  
140 Rui Lourenço de Tavora, vmey 
14 1 A la sazón dominio de la corona portuguesa. 
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India, lo que le permitió a don Agustín Messía, convencido también de la necesidad 
del viaje, apoyar el parecer del marqués de Castel Rodrigo sefíalando que 

Vee dos cosas de cuydado en este negocio . La una, e! aprieto que se representa de la In
dia, y se puede creer que es assí .  La otra, que se lleue de acá e! dinero, auiendo la falta 

dél que se sabe . Pero es menester tomar algún medio, y tiene por e! mejor e! que ha di
cho el Marqués de Castel Rodrigo de los despachos públicos apretados y el crédito se
creto, para que no se balga dél sino en caso de precisa necessidad. Y que e! secreto sea 

de manera que aun no lo sepa e! Consejo de Portugal de aquí. 

El marqués de La Laguna, aunque se inclinaba a que la embajada corriera a costa de 
Castilla, no opuso reparo a lo del crédito secreto y apuntó al meollo de la cuestión, 
olvidado hasta ese momento, al recordar: 

Que la amistad dei rey de Persia con Vuestra Magestad será mientras Vuestra Mages
tad hiciere demostraciones contra e! Turco . Y que e! día que no las viere se desenganará 
de las muchas promesas que se le han hecho . Y assí conuiene mirar mucho en esto con 
occasión de la yda de don García y, auiendo de yr, que sea luego y lleue el presente que 

está acordado. 142 

El 7 de noviembre de 1 6 1 3  don García de Silva y Figueroa con el tesón que da la 
necesidad recuerda al rey por enésima vez las obligaciones de la corona en un escrito 
autógrafo : 1 43 

Sefior 

Don Garçia de Silua y F igueroa dize que, auiendo mandado Vuestra Magestad se le li
brasen y diesen 1 4  mil ducados para se apercebir en esta corte de las cosas neçesarias a 

su enbaxada, de presente tiene ordenado Vuestra Magestad no se le den aquí más de 

quatro mil y los 1 0  en Lisboa, con lo qual recibe notable descomodidad, pues le es for
çoso lleuar de aquí casa y criados, para cuyo aperçebimiento no bastan aun los 14  mil 
ducados, como otras muchas vezes tiene significado a Vuestra Magestad, a quien 
humildemente suplica mande se le den luego los dichos 14 mil ducados, porque ay muy 
poco tienpo para poder aprestarse, auiendo de salir las naues más tenprano de Lisboa 

que otros afios .  

Otrosí, que el primer afio de sus gages será cunplido cuando llegue a Ormuz y será inpo
sible en aquella alfándiga pagársele, auiendo de darle en ella 1 O mil ducados de la mitad 

AGS E 2643 sf. 
AGS E 1 820 sf. 
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, e llegue a aquella 
l un afio adelantado de los gages despues qu 
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14s AGS E 254 sf. _ I vol II PP· 223-233 . 
146 Cf. Gil, El lmperio luso-espano , • , 
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con su último embajador en madejas de seda y alfombras y otras cosas, que se aprecia
ron en 80.000 escudos . 147 

Pero de la rnisma manera que la fantasía le hace aumentar el valor de los regios 
presentes, los modos de expresión traicionan la exactitud cronológica de Cabrera de 

Córdoba, Don García no abandonó la corte hasta finales de febrero de 1614. Arre
glado lo de su persona148 y preparado ya el presente, todavía quedaba por decidir lo 
de su séquito. 

El embajador había propuesto para acompafiarle en su jornada y suplirle en caso de 
fallecirniento a don Lorenzo de Silva, pero, como se había diferido tanto la partida, 
el tal don Lorenzo se había ido a Italia. En un memorial que se discutió en el Con
sejo de Estado el 27 de enero de 1614, don García de Silva y Figueroa proponía para 
sustituirle a don Remando de Silva, "capitán de infantería espafiola que ha sido en 
Flandes, cauallero conocido y soldado prático y de muchas partes y servicios". Asi
mismo solicitaba que le acompafiase don Joseph de Alcázar, "soldado prático y gran 
marinero", 

por ser hombre para muchos de los seruicios que en su embaxada se pueden offrecer, 
siendo necessario dar auissos ai Virrey de la lndia y ai Capitán de Ormuz y acudir allí 
por su sueldo, sondar y marcar las barras y puertos y hazer relación con puntualidad de 
la sustancia de las plazas, assí dei Reyno de Persia, como dei Turco, cuando conuenga 
dar auiso. 149 

El Consejo estima justa la petición y propone que se le den al primero "cinqüenta 
escudos de entretenimiento y quinientos de ayuda de costa y al segundo treynta 
escudos de entretenimiento y trescientos de ayuda de costa". Y con cierta impacien
cia terrninaba el oficio de remisión del rey con estas palabras: "y que don García se 
despache luego, pues ha de yr en estas primeras naos de la India". 1 50 

Estando, pues, todo listo para la partida del embajador, el 31 de enero el rey escribe 
otra carta al virrey del la India, don Jerónimo de Azevedo, para que Silva se la en
tregara personalmente junto con la del 1 7 de septiembre. 1 5 1  En ella se le ordena 
enviar al Persiano "dobradas drogas do que leuou o Bispo de Sirene", eximir de 
derechos de aduana a las cosas declaradas en la relación del regalo al sah y en la del 

147 

148 
Relaciones de las cosas sucedidas en la Corte de Espana, p. 543 . 
El 3 1  de enero de 16 14 la aduana de Lisboa tiene en su poder la relación dei equipaje de Silva, 
cf. TT LM 7 f. 1 7. 
AGS E 2644 sf. 
AGS E 2644 sf. 
lT LM 7 f. 27 . 
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equipaje del embajador. Reitera que se le dé a éste "bon trattamento" y especifica 

que : 

se lhe hão de pagar na Alfândega de Ormuz dez mil cruzados de ajuda de custo e outros 

dez de ordenado cada ano polo tempo que durar a Embaixada. E porque ha de começar a 

uençer o ditto ordenado desde o dia que se embarcor em Lisboa, e a conta delle mandey 

que se lhe desem naquella Cidade quatro mil cruzados, vos encomendo e encarrego mui

to que, tanto que ahy chegar ou a Ormuz, ordeneis que, do dinheiro mais prompto que 

ouuer e donde milhor e mais breuemente possa ser satisfeito, se lhe pague todo o que 

tiuer vençido do ditto seu ordenado, alem dos quatro mil cruzados, e se lhe de mais dum 

ano adiantado do mesmo ordenado, pagandoselhe juntamente os dez mil cruzados da 

ajuda de custo. 

De la lectura de este documento se deduce que lns 'escudos' europeos se transfor
roaban en •cruzados' , moneda de curso en la Jndia de inferior valor. Asi los cuatro 

mil escudos que se 1e debian librar en la Corte, corno inderonización por los gastos 
que en la espera de su despacho babia realizado , se truecan en cuatro mil cruzados 
pagaderos en Onnuz, pero no como indemnización, sino corno adelanto de su suel
do. Mal auspicio para el intenninable via crucis económico que recorreria el legado 
del monarca en su embajada. 

En nuevo memorial, examinado en el Consejo el 4 de febrero de !6 l4, don Garcia, 

aparte de significar que se estaba "despachando muy apriesa" para cumplir con el 

mandato de Su Majestad, propone como secretario de la embajada al guipuzcoano 

Juan de Ozaeta, que habia sido "Tesorero de la Caxa de la prouincia de Loxa en el 

Pirú" y "Protector general de los naturales" en la misrna província. El Consejo acce

dió a la petición de Silva y propuso darle "veinte ducados de entretenimiento al mes 

y dozientos a trezientos de ayuda de costa por vna vez para aperciuirse". El monarca 

volvió a dar su aprobación.1 52 

Cuando ya parecia estar resuelto todo, don Remando de Silva representó al Consejo 

que el sueldo que se le habia asignado no era "merced competente a su calidad y 

seruicios ni para poder ir a sernejante jornada"- El Consejo recomienda elevar a 

ochenta escudos el entretenimiento mensual, dejando en la cuantia anterior la ayuda 

de costa. Y por si el rey fuera servido en dar su aprobación, el 16 de febrero de 16 14 

adjuntaba a1 oficio de remisión los despachos listos para la firma. El monarca los 

firrnó.'" El sueldo de Remando de Silva y de Juan de Ozaeta se pagarian de los 

fondos asignados a los gastos de costa de la embajada. 

152 AGS E 2644 sf. 
'" AGS E 2644 sf. El borrador de los despachos de Hem,ndo de Silv• y fa,n de º"""' se paol< 

ver también en AGS E 1 852 sf. 
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. , 
ono a corte antes del 16 • �o� dei capitán, como cabe deducir dei inÍoSin esperar la respuesta a la rep,esenta 
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ticos deste biaje" 
co� , lo que podría tener el inconveniente �
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y capaces de las materias" 
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La gran aventura 

Hemos dejado a don García en Lisboa a punto de emprender lo que sería la gran 
aventura de su vida. De ella da buena cuenta en los Comentarias de su embajada al 
sah Abbas y no hay motivo para quitade la palabra, pues nadie mejor que él supo 

narrada. No obstante, hay cosas que por estimadas irrelevantes, por olvido o por 
pudor pasó por alto y que por otros caminos me ha sido posible conocer. Estimo que 

la imparcialidad del historiador obliga a hacerlas de público domínio, y de ahí que 

vaya a ser muy esquemático en la exposición de los hechos que él mismo relata y 
que me extienda en la de aquellos que nuestro personaje no menciona. 

Don García zarpó de Lisboa rumbo a Goa el martes 8 de abril de 1614 en la nao 

capitana "nuestra Sefíora de la Luz" de una flota de cinco naves, con el Cocha Sefer, 
factor de Abbas, y arribó a Goa el jueves 6 de noviembre de 16 14. E! 1 9  de diciem
bre enviaba un largo mensaje al rey sobre la apurada situación del estado de la India 

y la toma por los persas de la fortaleza de Comorán en el Bandel. Asimismo le noti
ficaba que no se le había librado el dinero que se le debía entregar en Goa como 

remuneración personal y gastos de la embajada y que ternía que el virrey no se lo 

entregada nunca. Terrninaba rogando a Su Majestad que "no permita que yo padesca 

vergüenza ni afrenta en los ojos de toda la India, adonde con tanta voluntad y trauajo 

vine a servide". 1 63 El largo calvaria dei noble anciano había comenzado. Detenido 

en Goa casi tres anos por las circunstancias adversas y por los impedimentos que 
ponían a su partida el virrey, don Jerónimo de Azevedo, el obispo de Cirene, fray 
António de Gouveia, y el propio capitán de Ormuz, don Luís da Gama, no pudo 

llegar a Ormuz hasta el 29 de mayo de 1617. 164 Allí permaneció a la espera de que 

los gobemadores persas del Bandel, Lar y Shiras tuvieran preparados los camellos y 
bagajes necesarios para el transporte de los regalos procedentes de Espafía y de la 

India. En Lar, donde llegó e! 28 de octubre, se detuvo hasta e! 9 de noviembre, al
canzando Shiraz e! 24. En esta ciudad pasó los rigores del inviemo y no reanudó su 

marcha hasta el 4 de abril de 16 1 8. 

Al llegar a Margascán (Myrgascun), dejando proseguir su camino al resto de la cara
vana, se desvió para visitar el conjunto de ruínas que los nativos llamaban Chilrni
nara (Chihil Minar "quarenta alcoranes o quarenta colunas"). Se trataba nada menos 
que de las ruínas de Persépolis. Convencido de antemano de la importancia dei lu
gar, con la ayuda de un sextante estableció sus coordenadas geográficas y le hizo 
tomar a su pintor apuntes de los detalles más interesantes, entre ellos una muestra de 

la escritura cuneiforme. Fue aquella excursión arqueológica la mayor satisfacción 
que tuvo Silva durante su estancia en Persia . El 1 de mayo llegó a Ispahán, donde 

163 

164 AGS E 259 sf, publicado en Gil (ed.), García de Silvay Figueroa, doe. 1 6, p. 1 93 . 
El 8 de mayo, según e! autor dei ms. Biblioteca Nacional de Lisboa [BNL], fundo geral 580, f. 
3 1v. 
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permaneció hasta e\ 28, en que por indicación de Abbas, que se hallaba ausente, 

ernprendió el camino hasta Qasvin, donde hizo su entrada oficial el 1 5  de junio. Dos 

dias después se hizo la entrega solemne del magnífico regalo del rey de Espafia, 

seguida de una cena en cuyo transcurso tuvo Silva ocasión de contemplar a sus an

chas ai sah, de\ que nos ha dejado un breve, pero muy expresivo retrato.'" 

Como el tiempo pasase y Abbas no le convocara, don Garcia forzó un eocuentro con 

él hacia e\ 4 de julio a la salida de un bazar. Fingió alegrarse Abbas y condujo al 

embajador a un pequeõo jardin , adonde hizo venir a fray Juan Tadeo de San Eliseo, 

terminando la reunión sin que el embajador pudiera discutir los temas que traía en 

cartera. El monarca le invitó dos veces, una hacia el 1 1  de julio para que contem

plase el presente que le enviaba e\ gobemador de Sirván, la otra e\ l 4 para que lc 

viera 'jugar a la chueca a caballo' en e\ maydán. El 1 9 rccibió por medio del apo

sentador real la invitación de acompaõar al rey en su paseo a caballo por el maydán 

Decidido don Garcia a hablarle con toda sinceridad, advirtió a su intéprete "que le 

haría matar, si no aclarase al rey quanto que le dixesse" y como viera que se echaba 

encima la noche sin haber resuelto nada, pidió penniso para "hablar dos palabras 

sobre e\ reino de Ormuz". Concedido éste de mala gana, el embajador denunció el 

quebrantamiento de la amistad del rey de Espafia que suponía e\ haberle ocupado la 

isla de Babrein, luego las tierras del Mogosrán y últimamente la fortaleza de Como

rán y la isla de Quéixome al rey de Ormuz, su vasallo. Muy alterado, replicó el sah 

que no habia hecho sino recuperar lo que era suyo, a lo que replicó Silva que desde 

hacía ciento diez anos aquellos territorios habian perteoecido a los reyes de Portugal 

y que sus antecesores jamás habian extendido sus domínios hasta e\ mar. Abbas, sin 

responder palabra, espoleó con gran furia a su caballo y se fue. 

No por eso dejo de agasajar al embajador. Dias después, hacia el 20 de julio vino a 

vede e\ aposentador real con el aviso de que Abbas partia para Soltania a recibir la 

embajada de\ rey de Laor, y que se holgaría de que estuviera alli para despacharle y 

para que pudiese regresar a Ormuz. El aviso de que e\ turco se acercaba con un gran 

ejército hizo que el sah cambiara sus planes y le pasó recado al embajador de que se 

trasladase a Jspahán para esperar allí su regreso. El jueves 27 de julio de l 6 18 salió 

don Garcia de Qasvin y llegó a Jspahán el 1 3 de agosto y allí esperó pacientemente 

hasta e\ verano de \619 a ser recibido en audiencia por el sah, lo que tuvo lugar el 2 

de agosto. En ella fracasó tanto su intento de que devolviera al rey de Ormuz, Bah

rein, Quéixome y Comorán, como en el de convencerle de bacer la guerra al Turco, 

pero recibió penniso para marcharse. 

El embajador abandonó Jspahán el 25 de agosto de 16 19 y yendo de carnino se en

contró con un soldado que le enviaba don Luis de Sosa, capitan de ormuz, con un 

pliego de cartas de Felipe III. El monarca espafiol aceptaba el trato de la seda que le 

165 Comentarias, vol. II, p. 89. 
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Lo que doo García no contó: addenda 

Addendum l . Llega el momento de mencionar a modo de addenda lo que don García 

se dejó en el tintero, bien por estimado irrelevante, bien por olvido, bien por pudor, 
al redactar esos Comentarias que su no pequeno ego quería legar a la posteridad. Un 
buen ejemplo de lo primem es la relación de su equipaje personal 168 que el día 5 de 

febrero de 1614 entregó a los efectos de pasaporte en la frontera con Badajoz, que 

publiqué en su día. 1 69 Los doce apartados de que consta dicho documento se convier
ten en sesenta en la relación de "lo que lleua a Lisboa para se embarquar". 1 70 Eviden
temente detenerse en minucias burocráticas era impropio de un prócer de su calidad. 

Add. 2. Un desdén análogo muestra Silva con respecto a los miembros de su séquito 
a quienes rara vez menciona por su nombre refiriéndose a ellos de una manera gené
rica como "la casa" o "la familia" dei embajador. Algunos ya se han dado a conocer 
en páginas anteriores : Remando de Silva, el sustituto dei embajador en caso de fa
llecimiento, Juan de Ozaeta, el secretario, Baltasar Vázquez de Neira, mayordomo y 
receptor de los gastos de la embajada. De un modo incidental menciona ai capellán 

Vicente Sorrentino, ai gentilhombre Gutierre de Monroy, y a un tal Saulisante (Com. 
II, p . 473), que sucedió a Juan de Ozaeta como secretario, a quien envió a Espafía 
desde Ormuz con cartas para el rey. Entre sus criados nos da a conocer a Diego 
Lobo, que se quedó a su regreso a Goa con otros dos en Ormuz "para hazer embarcar 
algunos caballos" (Com. II, p . 475) y recibió una estocada a traición que a punto 
estuvo de costarle la vida (Com. II, p. 488) y a Bernardo de la Pefía que murió en el 
sitio de Ormuz "peleando de manera que dexó su muerte y la de otros bastantemente 

vengadas" ( Com. II, p. 582). Por el proceso incoado en Goa con motivo dei asesinato 
de Baltasar Vázquez de Neira se conocen los nombres de los cocineros de don Gar
cía, el italiano Bernardo della Fonte y el portugués António Gonçalves, el despen
sero Sesore Simino (i,Cesare Cimino?), el comprador Pero Fernandez, portugués, el 
cirujano Agostino Ordini y el criado Luis de Mendoza. Remando de Silva llevaba 

como paje a Manuel de Torres y como criado a Bernardo de Reredia, y Baltasar 
Vázquez de Neira como criado a Pero de Almeida. Es de lamentar que don García 
no mencione el nombre de quien con riesgo de su vida le libró de perecer ahogado ai 
llegar a Goa, porque nos habría dado a conocer el dei autor de una interesante Rela
ción de la jornada en Persia de la embajada . 1 7 1  Nos quedamos igualmente sin saber si 
aquel "soldado prático y gran marinem" que se llamaba Joseph de Alcázar se incor
poró a la embajada y el número exacto de personas que formaban la 'familia' dei 
embajador. En Com. II, p. 32 éste afirma que llegaban a ciento y fray Remando de 

1 68 AGS CC 1029, nº. 51. 
1 69 Gil, El Imperio luso-espanol, voL II, pp. 258-259. 
170 31 de enero de 1614, TT LM 7 f. 31, cf. el Apéndice documental. 
1 71 La he publicado en Gil, El Imperio luso-espanol, voL II, pp. 482-508. 
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los omite pudorosamente don García en los Comentarias y sobre otros pasa rápida
mente como sobre ascuas. En ningún caso se plantea la parte de responsabilidad que 

pudiera corresponderle, ni da muestras de arrepentirse por haber desencadenado con 
su rigor un proceso de final imprevisible. 

Add. 5. El primer affaire de cceur se conoce por el "treslado do auto do ferimento e 

morte de Baltasar Vasques de Neras" que reclamó Felipe III al virrey de la India y al 
'ouvidor geral do crime ' en Goa, Domingos Soares, a petición de don García de 

Silva y Figueroa.1 76 Los hechos sucedieron así. Baltasar Vázquez de Neira mantenía 
relaciones amorosas con una mujer que comentó con Bernardo de Reredia, criado de 

don Remando de Silva, y con un tal Luis de Mendoza, amigo de dicho criado. Ente
rado de esos amorfos, el embajador le expulsó de su casa, y Vázquez de Neira, en la 
idea de que los criados habían ido con el cuento a don Remando de Silva y que éste 

a su vez se lo había comunicado su tío, al salir de la residencia del embajador "foi 
largando algumas palauras contra os putos infames que denunsiarão delle ao em
baixador". Instalóse Neira en una casa cercana a la de su patrón y el 28 de octubre de 

1615 se presentó en ella Bernardo de Reredia a preguntarle si los insultos que había 
proferido se referían a él o a don Remando. Neira replicó que los había dicho "co
ntra os que o auião mixericado contra o embaixador, mas não contra dom Fernando". 
Después de esto don Remando de Silva le envió a su paje Manuel de Torres con un 
papel en que le preguntaba si creía que había sido él quien le había delatado y si 
había dicho aquellas cosas. En el mismo papel Neira replicó que, si las había dicho, 
fue con intención de que se descubriese el autor del chivatazo, pero que nunca pen
só que lo fuera don Remando. Insatisfecho con la explicación, mandó a Bernardo de 

Reredia a vengar la supuesta afrenta al día siguiente. Presentóse éste a las nueve de 
la noche a la puerta de la casa de Neira mientras estaba cenando a "pedirle una pala
bra". Bajó a dársela desarmado y Reredia aprovechó la ocasión para emprenderla 
con él a estocadas. Ninguna de ellas fue mortal y la víctima pudo declarar al 'ouvi
dor' quién se las había inferido, pero la hemorragia fue tan grande que le causó la 
muerte. Reredia se escapó de la justicia pasándose a los dominios del Ridalcán, don 
Remando fue sentenciado a ocho anos de destierro, pero quedó en libertad bajo 
fianza y andaba libremente por la ciudad, hospedado por los frailes agustinos. En 
una carta autógrafa del 26 de marzo de 1616 dirigida a Juan de Ciriza, secretario del 
Consejo de Estado, don García se quejaba así: 1 77 

Esto sólo se haze en mi ofensa y con tanta desvergüenza y libertad de los frayles, que
riéndolo ansí el Virrey, que no sé qué medio tome, pues sobre auer este hombre come
tido un tan graue delicto y con tanta aleuosidad, me lo ponen delante. Vuestra Merced 
podrá uer el estado que quedo. 

176 AGS E 437 f. 1 95 . 
1 77 AGS E 437 f. 109, publicada en Gil ( ed.), García de Silva y Figueroa, doe. 3 1 ,  p. 232. 
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No se supo quién o por qué orden se hiço esto, mas sospechóse y tiénese por cierto que 

fue con expresso mandato del Rey, porque a no ser así, sin orden dada se supiera, por

que ningún delicto se encubre en el reyno de Persia, y si el Rey no lo permitiera, no su

cediera tal, que se descubriera el delinqüente . M as como el intérprete [ 4 7v] era armenio 

y haula viuido en el reyno de po,sia, y se hauia hallado en la solida dói que hiço el obis
po de Sirene y ou-as causas que no faltadan, aunque con justa raçón se puede indicia< 
que fue ésta la principal, pues quando Joseph Saluador, que assí se llamaua el intérprete, 

llegó a Xiras, le <lixo el gouernador dei estado entre pláticas a Joseph : "Joseph, de bue

na escapastes con el obispo de Sirene, mas vuestro compafiero el griego,182 si allí se li-

bró, coxíle después quando gané la fortaleza del Vandel, y con cortarle la caueça me sa-

tisfiçe el enojo que me hauía dado".  

Add. 7. Es harto vernsimil que fuern tarobién un as unto de faldas lo que enfrentara al 

viejo embajador y al secretario de la embajada, el vascongado Juan de Ozaeta. Me 

induce a creerlo así un informe de fray Melchor de los Ángeles que presenta a don 

García como persona autoritaria, despectiva y distante con sus subordinados. Es-

tando en Persia - dice
183 - hizo una cosa que no convenía 

Y es que [ . . .  ] por cualquier culpa que sus criados cometían en su casa, embiaua a llamar 

la justicia de los Moros y se los entregaua, para que los lleuasen presos a sus cárceles, lo 

que ellos sufrían tan mal que, entregando a su secretario , lo sintió tanto que <lixo delante 

de mí y de todos en voz alta que, si le tratasen de aquella manera, se haría moro . Y otros 

criados dixeron lo mismo en semejantes ocasiones [ •• .] . De ahí nació que, hallando la 

justicia de Aspán, un criado del embaxador de noche en casa de una muger, le hizo pas

sar por la plaza, con las manos atadas, con vn pregón afrentoso . Y quexándose el Em-

baxador deste agrauio, le respondió el Gouemador que, pues él lo llamaua a su casa para 

castigar sus criados, no le hacían agrauio en castigar aquel que hallaban culpado . 

No sé si peco de mal pensado, pero me malicio que quien padeció tan bochomosa, 

aunque suave, punición, visto coroo los persas castigaban las cosas de este jaez, fue 

el secretario Juan de Ozaeta, a quien previamente quizá habia puesto en manos de la 

justicia su patrono pm una falta menor. Por una persona de menor rango no se hubie
ra quejado dei agravio don Garcia ante el gobernador. Cabe imaginar la que armaria 

el guipuzcoano a su regreso a casa después de semejante gira, lo que provocaria su 
inmediata destitución. 

Add. 8. Don García resume en los Comentarias los choques que se produjeron entre 

los miembros de la embajada y la población local en el invierno dei l 6 l 9 quitándo-

les importancia con estas asépticas palabras.1 84 

182 Ignoro a qué 'griego' puede referirse . 
183 BNM, Ms. 2348 f. 520r-v. 
184 Comentarias, vol. II, p. 342. 
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Muchas quexas han llegado a mis oydos de vnos espafioles, diciendo que se adelanta su 

liuertad a tanto, que no sólo toman por fuerça las mugeres a sus maridos, sino que los 

matan a ellos si las quieren defender .  Llegando a este punto, llegó a mí vn correo con 

vna carta del cadí,186 de la qual entiendo ser mentirosas las quexas que me hicieron, ni 

yo podía creer que cabían tales baxezas (74r1 en espafioles y vassallos del Rey de Es-

pafia, mi herrnano . Yo seré presto en vuestra casa. Guárdeos Dios. 

Add. 9. Se ha expuesto en páginas anteriores cómo don García confiesa haber rega

lado al sah la pintura de Sabina Augusta que con tanto escrúpulo arqueológico man

dó realizar. Sin duda aquel regalo lo sintió en el alma, pero mucho más sentiría otro 

que a regafladientes se vio obligado a hacer, por mucho que trató de evitar haccrlo . 

Sobre el asunto guarda un absoluto silencio en sus Comentarias, porque reconocer 

su debilidad iría en detrimento de su honra de cristiano . Pero por una ironía del des

tino es un religioso, fray Remando de Moraga, quien con inrnenso candor, nos reve-

la el secreto . Le cedo la palabra: 1 87 

Embió (sei/. Abbas) a pedir a don García vna Imagen muy herrnosa, que le auían dicho 

tenía, que le haria en ello grau plazer . Embióle algunas profanas que tenía en sus apo

sentos, de Emperadores y mugeres de Emperadores, las quales le boluió por tres vezes, 

diziendo no era de aquellas la que le pedía, hasta que a la tercera vez le embió a decir 

que la Imagen que él pedía era vna que tenía en su Capilla, llamada Madre de Dios .  Fue 

forzoso quitarla del Altar adonde se dezía Missa, y enviársela. Era vn quadro de nuestra 

Sefiora en pie sobre la Luna, de su Inmaculada Concepción, con todos sus atributos, piri

tura de Francisco Pacheco, vezino de Sevilla, que se la dio en Madrid al Embaxador vn 

Religioso graue, deudo del Conde de Salvatierra. Lleuaron la dicha Imagen el Intérprete 

y criados de don García, acompafiándola con Luzes y gran veneración, yendo cubierta 

con vn velo de damasco que ella tenía, causando admiración a los ciudadanos, quitándo

se las tocas, viendo que los que la acompafiauan yuan sin sombreros . Llegaron con esta 

orden a palacio, donde hallaron ai Rey en vn jardín oyendo vna música de vnas moras, 

la qual dexó de oyr luego que vio venir la Imagen, y saliendo la recibió, se quitó la toca 

y besó los pies medio de rodillas, y luego mandó la lleuasen ai Arami, que así se llama 

el quarto de sus mugeres, que las más y que con el priuan son Gurgis, que es vna tierra 

de Cristianos, que él conquistó y quitó ai Turco en la Arrnenia menor; y estas mugeres 

la tienen en grau veneración, y se entiende rogaron al Rey se la pidiese a don García. 

Que nada menos que una imagen de la Purísima Concepción que presidía el culto en 

la capilla de\ emperador fuera puesta cn manos de infie\es para satisfacer e\ capricho 

de un déspota de la categoría de Abbas, venía a ser casi un sacrilegio para la menta· 

lidad de la época, al menos para los nacidos en el siglo anterior cuando corrían los 

186 Juez de lo criminal. 
187 Vitorias felicísimas, p. 1 . 
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El Consejo de Estado tenía razón. Lo procedente era que don García regresase por 
donde había venido para informar a las autoridades portuguesas de Ormuz y la India 
lo que "tenía entendido de las cosas de Persia". Pero esta vez el resentimiento fue 
superior en el embajador al sentido del deber. El documento de marras confirma que 
había comunicado al rey su deseo de volver por tierra a Espafia. 

Add. 11. Don García hizo su testamento hológrafo en Goa el afio de 1622 que publi
qué por entero en 1989, 1 9 1  dejando como herederos universales de sus bienes a los 
hermanos de la Cofradía de la Caridad de Zafra, con la obligación entre otras cosas 
de fundar dos capellanías. Me interesa reproducir aquí su cláusula inicial y el final 
dei documento del Libro de Fundaciones de Ia Colegiata de Nuestra Sefíora de la 
Candelaria de Zafra donde figura dicho testamento. 

Cláusula: Que constituyo por herederos de todos mis bienes - ansí de los que se halla
ren en mi poder, como de los que Su Magestad me deue, ansí de mis gaxes como de lo 
extraordinario que le e despendido por qüenta de la embaxada, para que Su Magestad 
me mandó dar en Ormuz veinte mill ducados y no cobré cossa alguna a qüenta dellos, 
siendo lo que Su Magestad hasta oi me deue más de sesenta mill ducados - a los herma
nos y dicha cofradía de la Charidad de la villa de Çafra, con cargo y obligación que 
cumplan las mandas y cossas siguientes: 
[ . . .  ] 
Y por no hauerse cobrado cossa alguna de los sesenta mill ducados que dice le deue Su 
Magestad, se scriue sólo la primera capellanía de que es capellán el canónigo Christóual 
de León Auezilla por nombramiento del hermano mayor y seises de la cofradía de la 

Santa Charidad desta villa; y dicha cofradía la paga como heredero de todos los bienes 
dei Embaxador, según consta por dicho testamento, que lo escriuió en once de nobiem
bre de mill seiscientos y veinte y dos afíos en la forma que arriba está dicho. 

Visto cómo pagaba la corona a sus fieles servidores, se comprende bien Ia renuencia 
de los portugueses, más avisados, a asumir la embajada a Persia. 

1 9 1  Cf. Gil (ed.), García de Silva y Figueroa, pp. 1 75- 1 76. 
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Lo  �ue dom Garçía da  Silva y Figueroa lleua . 
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- Vn vestido de camino goameçido de morinillo1 92 de oro e forrado en tela de oro, tres mil 
reales. 
- Dieciséis baras de otra tella de oro para forro y jubón de otro uestido, ciento e trinta duca
dos. 
- Vinte e quatro varas de terçiopelo negro. 
- Un vestido de tafetám laurado de rosa seca. 
- Otros dos bestidos vsados de camino. 
- Otros tres bestidos vsados negros. 
- Dos pieças de pafio de mezcla de Çegouea. 193 

- Quatro espadas desguameçidas com sus recados. 
- Seis p istolas de rueda. 
- Seis arcabuçes de rueda e rastrillo. 
- Dies quadros de diferentes pinturas 
- Cinquoenta e quatro camisas novas y dose usadas. 
- Quarenta i dos sáuanas nuevas i dies usadas. 
- Viente e ocho almohadas e otras seis pequenas. 
- Trinta tablas de mantenes 194 e otras ocho de aparador. 
- Dosientas y sesenta servilletas. 
- Toallas goameçidas y llanas, tres docenas. 
- Lienços, otras tres docenas. 
- Algunos vestidos de criados vsados. 
- Vn uestido de uno de ellos de terçiopelo negro. 
- Dies pares de medeas de çeda negras y de colores de su persona y otros dies pares para dar a 
quien se offeresiere. 

Éste es, de lo que tiene memoria, poco más o menos el peso de la plata. 
- Alguna ropa bianca usada de su familia y criados. 
- E asimismo otro uestido de bombasí plateado. 
- Vna cama de damasco azul, con su armadura dorada. 
- Dosientos botones de oro de valor de mil i dosientos reales. 
- Otro vestido de camino con oro. 
- Otras tres sidonillas 195 de valor de mil trescientos reales. 

Todo lo qual juro a Dios i a la cruz que es mío y de mi família e criados, sy aver cosa agena. 
Y portesto, si alguna de las cosas que aquí va nesta memoria no pareçiere con las demás, será 
por no estar acabada y no poder llebarse, y que, se alguna más pareçiere, será por auérseme 
oluidado, de manera que no paresca ir contra el juramento hecho, porque realmente es todo lo 
que llevo mío y de los entretenidos de Sua Magestad que van en my companhía, i de mis 

192 Sei/. molinillo. 
1 93 Segovia. 
194 Manteles. 
195 Sei!. sindonillas (dei lat. sindon, tejido de lino fino). 
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mil  e se1centos y quatorse 
y firme de m1 nombre. Fecho a 3 1  d h • e enero de 

Dom Garçía da S ·1 1 va Y Francisco de V asconcellos. 

TT LM 7 f 1 7 (3 1 de enero de 1 6 1 4) 




